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AÑO XXIII 7 de julio de 1919. Núm. 1175.

P r e c i o s  9 e  s u s c r i p c i ú n .

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem........................... 15*00 —
Ndmero. suelto..........................  0‘50 —

n d m in i s f r a c í ó n  y  s u s c r ip c ió n .

dalle del Saeranieiito, dúdi. i, loiprenla lunieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B E X C A  E O S  E U I V E S

M II A  It I I»

A Yu^'I AMiiíNTo: Acta déla sesión de 4 del actimL—Distribu­
ción de fondos del Ensanclie para e! mes de julio. Orden del día 
para la sesión de 9 del corriente,

CoHisioMíS: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Seciík i ARi a: Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 

del Montepío municipal.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.", 4.“, 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Morta­
lidad y natalidad del mes de mayo.—Movimiento de personal,— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Registro general: entradas y salidas de expe­
dientes durante elmes de junio.—Número de lectores que lian 
concurrido a la Biblioteca municipal durante e! mes de junio,— 
Subastas pendientes de celebración, y para el asfaltado y arreglo 
del piso del mercado de los Mostenses.

Contaduría: Anuncio para el pago de los alquileres a los 
dueños de locales arrendados para Escuelas municipales.—Ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche y del interior.-Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

Administración de propiedades. Exposición al público, du­
rante quince días, de ¡a matrícula de arbitrios sobre anuncios para 
presentar las redamaciones que consideren oportunas.

Obras m u niu i'a i.iís: Las en ejecución.
Po lic ía  urbana : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales. —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas, — Servicios eléc­
tricos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Sanidad: Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
técnica municipal de Salubridad e Higiene durante el mes de 
junio. ■

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de deglielio, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles,

CemííNTEuios: lulmmaciones del 25 de junio al 1 de julio 
de 1919, ■

Boleíin oñcial del Canal de Isabel U: Número 286,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del  día 4 de julio de 1919.— £'x:- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D. Luis Ga- 

1̂ Trido Juaristi. — Asistieron los Sre.s. Aguilera y Arjona,

A lvarez R. V i lia mil, Asprón, Barranco, Busti ti o, Calvo, 
Castillo, Corona, Cortés', Crespo, Cubero, Fernández 
Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García M i­
randa, García Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, L im ­
pias (Conde de), Noguera, Pérez Toledo, Ramos, R eg le­
ro, Sáinz de Baranda, Silva, Tato, Tercero, Villabrágima 
(Marqués de) y los Vocales de la Comisión de Ensanche, 
señoi es Donoso y Ferrerò.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, Castillo y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de las listas de asun­

tos pendientes de despacho de la Comisiones en 28 de junio 
último y de los judiciales en trámite en 25 de igual mes, y 
dejar aquéllas a disposición de los Sres. Concejales.

2.° Se dió cuenta de una comunicación d?l Sr. Ministro 
Plenipotenciario del Uruguay, dando las gracias por ei 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento con motivo de la decla­
ración de Fiesta nacional en aquella República del día 2 de 
mayo, con cuya comunicación acompaña la siguiente copia 
de la ley aprobada por los Cuerpos Colegisladores y la ex ­
posición de motivos de la misma.

Proyecto de tey.—'EX Senado y Cámara de represen­
tantes de la República Oriental del Uruguay reunidas en 
Asamblea general, decretan:

Artículo 1 Declárase Fiesta nacional, en homenaje a 
E.spaña, el día 2 de maj o,

A rt 2.*’ Comuniqúese— Instino Jiménez de Arechaga, 
Senador por Flores.—Exposición de motivos.

Apenas reclama jusLiticación el proyecto de ley para el 
que solicitó la aprobación del honorable Senado.

La ley ha realizado ya obra de reconocimiento nacional 
para las grandes inlluencias espirituales que han contribui­
do a la formación de nuestra vocación democrática pene­
trando en nuestro espíritu con los altos valores morales que 
han sido el aporte de los miís grandes pueblos al progreso 
de la humanidad.

Pero, por lo mismo que son la afirmación más alta de 
solidaridades fecundas, de reconocimiento histórico, de hon­
da e inquebrantable vinculación espiritual, esas leyes son
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injiistás si significan olvido para vínculos c inlluencias his­
téricas esenciales en la formación de alma nacional.

El proyeclo de homenaje a España repara esa injusli- 
cia y salda nuestra más vieja deuda nacional.

Fuera en efecto la más grande injusticia negar a Es­
paña, dos veces colonizadora, fundadora primero de patrias 
y de estirpes sobre toda la extensión del Continente, cuan­
do la tierra de América dio abiertas al espirita nuevas i ri­
tas desconocidas sobre las 'aguas de sus mares, y creadora 
luego de nuevos valores sociales, morales, económicos y 
pohticos en las patrias nuevas, contribuyendo a su conso­
lidación institucional la consagración oficial de una de sus 
fiestas cemo expresk-ión de reconocimiento filial y de in­
quebrantable amistad internacional

L-i fiesta de España en el Uruguay, significa amistad 
sin agravios y gratitud sin reservas para la madre Patria.

^És el tributo nacional a la España que'se gastó loca, 
mente en la aventura'de la conquista, trayendo a estas 
tierras nuevas para que en ella floreciera mágicamente 
ese espíritu de la raza que Foiiillce sintió, áspero como las 
brisas de sus sierras, duro como su suelo y ardiente como 
su sol, que alimentaba un ideal fuerte de virilidad y un 
individualismo combativo que babía de encender más tarde 
las hogueras de la revolución, fundar la República, luchas 
contra los Gobiernos personales y crear la democracia 
como si ésta fuese un retoño en tierras lejanas de aquel 
viejo tronco del municipalismo español que dictó el prime­
ro a la Europa las bases esenciales del Derecho público 
moderno, porque significó la más fuerte conciencia del
derecho y de la libertad civil. ^

Es esa fiesta, la fiesta del abuelo déla Cotonía, tronco 
del palriciado, de la revolución y del núcleo mas tradicio- 
nahnente uruguayo de nuestra socialidad, a la que impuso 
el sello inconfundible de su perfecto equilibrio moral, ^

Y  es también el reconocimiento del aporte millonario 
de la energía española a la riqueza pública, de la contnbu- 
ción generosa a la cultura y al progreso del país, de esa 
inmigración española que volcó en nuestras playas co^ntm- 
gentes de hombres buenos, sanos y fuertes, educadores 
para nuestra jilv'entud, iniciadores para nuestras indus­
trias, trabajadores.-tesoreros y humildes para nuestras 
tierras y, sobre todo padres de recia contextura moral, 
para millares de nuestros hermanos.

Y , para esta sanción de afectos que tienen raíces tan 
hondas en el alma nacional, ninguna fecha en la larga His­
toria de gloria.s de una nación que llena ella sola anales 
de siglos? como ese Dos de Mayo que es su expresión más 
alta de conciencia nacional en la llistorm moderna Jus­
tino Jiménez de Areclyiga, Senador de Flores. ^

Y  el Ayuntamiento acordó concurrir con carácter ofi­
cial a visitar al representante diplomático del^Uruguay,
para testimoniarle la gratitud del Ayuntamiento del Ma­
drid y de este pueblo, por el homenaje que aquélla Repú­
blica ha rendido alo nación española,

3 ® Quedar enterado de una comunicación de la .Admi­
nistración, de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, pol­
la que eonfoimiándose con lo informado por la Dirección 
geneiml, confirma fallo de la Delegación del ramo de 29 de 
julio último, que confirmando acuerdo de la Alcaldía P re­
sidencia, denegó la petición formulada por D. Gustavo de 
Medina, Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad anónima -Unión Comercial», de considerar ex­
ceptuado del arbitrio sobre inquilinato los locales que la

deSociedad destina a tienda y sótanos de la casa núm. / 
la calle de Nicolás María R i vero. . y

4,° Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del iMi 
nisterio de la Gobernación, por la que, vista instancia de 
D. Valentín Ruiz Senén, exponiendo que ha adquirido de­
recho a cnternimiento perpetuo y exclusivo en la cripta 
del templo catedral de Nuestra Señora de la .Almudena, 
para sí, su esposa y dos hijas, se dispone se aclare que 
desde luego es legítimo y queda reconocido el derecho del 
solicitante para los enterramientos que interesa en la men­
cionada cripta pero con las condiciones de previa obser­
vancia de tas formalidades puntualizadas en la Real orden 
de 4 de abril de 1908,*entre ellas, la de solicitar en cada 
caso la autorización para cada una de las inhumaciones que 
hayan de verificarse en instancia dirigida a dicho Ministe­
rio, acompañada del acta de embalsamamiento del cadáver 
de que se trate, sí el enterramiento ha de verificarse direc- 
taimente en la repelida cripta. ^

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a informe de los 
Letrados consistoriales acerca de la procedencia de la in­
terposición de recurso contra la expresada Real orden.

5 ® Pasar a la comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del . 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo recurso in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra fallo de la 
Delegación del ramo que declaró que D. Alberto Puigja- 
ner, como propietario del pabellón titulado «Plataforma de. 
la Risa», instalado en el solar núm, 14 de la calle de A to ­
cha, está sujeto al pago deí impuesto de timbre y al i ecar- ■ 
go de! 10 por 100 para el Ayuntamiento correspondiente a. 
lii cantidad liquidada a favor del Estado, pero sin penali­
dad alguna, se confirma el fallo apelado, desestimando el i 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento.
. 6.*’ Se dió cuenta de un oficio del Juzgado de instruo- 

ción del distrito de la Universidad, fecha 25 de junio últi­
mo, participando que se ha señalado el día 29 del actual, 
pai'a el remate, en pública subasta, de la casa núm. 24 mo­
derno y 9 antiguo de la Ribera de Curtidores, en virtud de 
autos seguidos por doña Manuela Marqués, contra el pro­
pietario D. Francisco Gorbea, y  cuya finca se halla pen­
diente de expropiación por el Ayuntamiento,

A  continuación se dió cuenta de una moción, de la A l­
caldía Presidencia, fecha 29 de junio último, proponiendo 
el ejercicio de todas las acciones administrativas adecuadas 
para redamar ante la Autoridad gubernativa la posesión 
de la casa núm, 24 de la Ribera de Curtidores a que se re ­
fiere el anterior oficio del Juzgado, con preferencia a la 
subasta, no sólo por ser así conforme al derecho del Ayun­
tamiento, sino para evitar responsabilidades judiciales in­
debidas, y toda-vez que existe en Caja la cantidad su fie i en (-g 
de Cédulas de expropiación para este efecto; y para gHo 
interesa la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se proceda, previa consignació’ ,i en la 
Caja general de Depósitos de la cantidad de 329 P'„34‘20 pe­
setas, importe de la tasación firme de la finca m'.un. 24 de 
la Ribera de Curtidores, y a  solicitar del Sr. Gobernador 

-civil de la provincia la oportuna autorizaci-ón para ia to­
ma de posesión de la misma, a virtud de lo, dispuesto en el 
artículo 67 dei reglamento de Expropiación forzosa, autori ■ 
zándose a la vez la realización de las Cédulas de la Deu­
da de expropiación, necesarias para hacer efectiva la ex­
presada cantidad.
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Segundo. Que se comunique oportunamente al Juzga 
do*tIe primera instancia del distrito de la Universidad, el 
derecho preferente que al Ayuntamiento asiste para la ex ­
propiación de la referida finca, rogándole que a virtud de 
lo anteriormente propuesto y de lo dispuesto en el regla­
mento y la ley de Expropiación forzosa, .se sirva suspender 
la subasta anunciada por la Autoridad judicial.

Y  el Ayuntamiento, acordó de conformidad con lo pro- 
piie.sto por la Alcaidía Presidencia en la anterior moción.

7 ° Adjudicar en definitiva a favor de D, Benigno Bue­
no Gaitán, con la baja del 2'60 poi' 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta de suministro de volquetes con desti­
no a las obras del Parque de! Oeste hasta 81 de diciembre 
de 1920, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 20 de junio último.

ORDEN DEL DhA

ñsuntos y expedienies con cidamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.

A  petición del Sr. Marcos, el A 3mntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la suspen­
sión de los efectos del acuerdo municipal de 31 de diciem­
bre dc' 1915, y de la providencia gubernativa de 8 de octu- 
bie de 1917, que ordenan la clausura de las vaquerías del 
interior, hasta que los Tribunales de la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo dicten sentencia definitiva en 
el recurso que tiene entablado la Sociedad de dueños de 
casas de vacas de Madrid,

8. ° Conceder licencia a D Donato Casar, para estabu­
lar nueve reses en la vaquería sita en la calle de Juan T o r­
nero, núm. I provisional, Extra i radio, previo pago dc los 
derechos correspondientes, y de conformida.i con los in 
formes que constan en el expediente.

Votaron en contra los Eres' Noguera y Barranco.
9. " Conceder licencia a D. Antonio Reyes, par.a esta­

bular siete res'es en la casa núm. 4 antiguo y 41 moderno 
de la calle de Berruge'te, Extrarradio, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente, y que por la 
Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, se 
pi oceda a la devolución de los derechos satisfechos por 
estabulación de 50 cabras, puesto que el interesado ha de- 
-sistido de ello y siempre que sejUstihqne que no se han 
estabulado e.stas reses.

Votaron en contra los ,Sres. Noguera 3' Banmricu
10. Desistir, en vista del informe dc los Letrados con­

sistoriales, del recurso de casación, contra la sentencia 
dictada por la Audiencia provincial en 13 de abi il próximo 
pasado, absolviendo a D. Antonio Fraile Catalán, romanero 
de Mataderos, dc la causa criminal seguida contra ésíe 
por delito de estafa por el Juzgado de instrucción del dis­
ti ito de la Latina de esta Corte. *

CUARTA.—Fomento.

IL  Aprobar el presupuesto formulado por ia Dirección 
de Vías públicas, para el desmonte y pavimentación con 
pedrusco de micrograníth sobre base de hormigón de la 
calle del Doctor Ve!asco, cuyo importe de 31 31S‘S5 pese­
tas, se consignará en el presupuesto que se forme nara el 
año 1920-21.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Barranco.

_ ’ QUINTA.—Benefíeenela y Sanidad.
12. Adoptar los acuerdos que arcontinuación se expre- 

■san, como resultado dei concurso anunciado para el apro­
vechamiento de basuras, íi base del Situado de determina­
do número de carros en las estaciones de Madrid, Cáceres 
y Portugal y Goya:

Primero, Se desestima instancia de D. Cándido Plato, 
interesando la anulación dcl referido concurso, fundándose 
en los acuerdos municipales que cita, 3̂ por los que se 
faculta a la Jefatura del servdcio de Limpiezas para cele­
brar contratos trimestrales respecto a esta clase de apro­
vechamientos; y

Segundo. La  adjudicación de! concurso para aprove­
chamiento de basuras procedentes de la limpieza pública, 
a base del sHuado de 50 can os diarios en la estación de 
Madrid, Cáceres y Portugal, y .15 en la de Goya, con 
las bases que ha sido anunciado el mismo, a favor de don 
D iego Bengoechea del Valle, por el precio dc P60 pe- 
setíis cada carro, como firmante de la proposición más ven­
tajosa.

Se dió lectura de un volante suscripto con fecha .30 de 
junio último, por D. D iego Bengoechea, dirigido a don 
R. Soriano, que decía así;

«En contestación a su volante, fecha 2S del pasado, le 
manifiesto que renuncio a la concesión a que, hace referen­
cia en su citado volante.»

A  continuación se dió cuenta de una instancia formu­
lada por D. Daniel Díaz Garrido, que decía asi:

D. Daniel Díaz Garrido, propietario y vecino de Casa- 
rrubielos (Madrid), con domicilio accidentaí en esta Cor­
te, y su calle de Fuencarral, núm 130, tercero derecha, 

V . E. respetuosamente tiene e! honor de exponer:
Con fecha 13 de junio próximo pasado, presenté en el 

Registro de entrada de documentos del Exemo Avunta- 
mienío, de ,su digna presidencia, una instancia solicitando 
tomar parte en el concurso de aprovechamiento de las ba­
suras procedentes de laUlmpieza pública de esta pobl.i 
oión, con sujeción a las bases insertas en el Bot-fìTiN del 
A y (JNT.AMIENTO DE M.-VDEiD de 2(i de maym anterior.

En la referida instancia ofrecí el precio de 0 ‘80 pese­
tas por carro en el sitio de las estaciones de Delicias y 
Goyq, y sin ser nece.saria—por no exigirse en las bases 
del concurso la prestación de fi;mza previa, la constituí 
para asegurar al A 3'untamiento un medio de reparar los 
perjuicios' que en caso de no aceptar irrogase.

El día 21 de jimio citado se procedió bitjo su presiden­
cia a la lectura de las diferentes instancias presentadas, 
adjudicándose a D. D iego Bengoechea, por ser el mejor 
postor, el aprovechamiento de las citadas basuras. Dicho 
señor, tengo entendido, que no ha comparecido a los Ihi- 
mamientos que se le han hecho para cumplir el compro­
miso que con el Exemo. Ayuntamiento le ligaba.

Siguiendo un orden de {.irclación descendente, corres­
pondería designar como adjudicatario a D. fulián Torde- 
sillas, y sucesivamente, a D. Francisco Síuyck.

Ahora bien, es evidente que este señor con una habili­
dad ingeniosa ha tratado de conseguir a todo trance que 
recaiga a su favor y para ello ideó el procedimiento de 
presentar tres instancias con variación de precios, pues, 
aunque aparecen suscriptas por los Sres. Bengoechea y 
Tordesillas, el primero, con 1‘60 y el .segundo, con L25 
pesetas, son emanantes de aquél, obrando dichos señores 
como simples mandatarios.

Lo  prueba elocuenteraénte el hecho de no comparecer

i e n t o  d e  M a d r i d



852 B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

D. Diego Bengoecliea y sucedería !o mismo con D. JuHcáii 
Tordesillas si le llamasen; y la razOn es obvia, los dos son 
empleados particulares, dependientes del Sr. Stuyck, Se 
lia valido de este procedimiento cobijándose en la impuni­
dad que por no exigirse ninguini garantía previa, el in­
cumplimiento de sus compromisos produce.

Yo, sin embargo, procedí con notoria buena te, provo­
qué la celebración de este concurso ron mi instancia de 17 
de febrero último, contribuyendo a aumentar los fondos 
del ülmiicipio, y después me impuse, sin serme exigida, 
una penalidad pecuniaria (la pérdida debdepósito), par.a el 
caso de repudiar el compromiso de aceptación.

Suplico a V. E. por lodo lo expuesto, que toda vez que 
el concurso lia perdido su virtualidad, y que l;i fianra que 
constituí por 750 pesetas en la Tesorería municipal, se 
baila sin retirar, tenga a bien—SÍ lo estima acertado -ad­
judicarme dcñíiitíva o provisionalmerite el mencionado 
aprovechamiento por la notoria buena fe y acreditada sol 
vencía con que be procedido sin emplear los medios tan 
ingeniosos como atrevidos utilizados por el Sr. Stuyck, 
que demuestran el bajo concepto que a este señor le me­
rece la digna Corporación municipal. Para el caso que se 
estime esta solicitud me comprometo a pagar el precio de 
lina peseta veintisiete céntimos por carro, y ampliar la 
fianza, si fuese necesario, de la que tengo Constituida a su 
disposición.

Otrosí, digo que no acampano mi cédula personal por 
que con el resgutirdo de fianza acompañé a iní antei ior 
instancia de 13 de junto y se halla todo en l.is oficinas del 
Ayuntamiento. .

" Madrid, 3 de julio de 1919.— Daniel D íaz.—Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de 
esta V illa  y Corte, ,

Y  previa discusión que consta en acta, se acordaron las 
siguientes conclusiones propuestas por la Presidencia;

Primera. Delarar desierto el concurso en vista de la 
renuncia hecha por escrito por el Sr. Bengoecliea.

Segunda. Adjudicar provisionalmente el servi('io al se 
ñor Díaz Garrido, en las condiciones propuestas en la soii 
citud de que anteriormente se había dado cuenta; y

'rercera- Que pase el expediente a la Comisión, para 
que, con toda urgencia, proponga al Ayuntamiento las 
bases para la celebración de nuevo concurso.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobornaeión.
13. Devolver a D, Julián López Franco, en nombre y 

rcprcseniación de D, Luis Verdejo Delgado, contratista 
que ha sido de la confección de uniformes con destino al 
personal de la Banda municipal, la fianza de 1.500 pesetas, 
en títulos de la Deuda pública, que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos en garantía de su compromiso, por ha­
ber justificado el cumplimiento de éste.

14, Acceder a la petición formulada por la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Bilbao, paraqnela Banda 
municipal sea conocida en dicha Invicta Villa, en armonía 
con lo prevenido en el reglamento de lachada Banda, me­
diante el abono de 3 000 pesetas por concierto, más los 
gastos que la expedición ocasione.

SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el siguien­

te dictamen;
Proponiendo las bases para concertar con las Empresas

teatrales el pago del recargo municipal sobre tiiiibi e de es­
pectáculos.

Voto particular al aTiterior dictamen,
Infm-me del pleno de Letrados consistoriale.s respecto 

del anterior dictamen, en cumplimiento de acuerdo de 9 de 
mayo último.

15 Dejar en suspenso el cumplimiento de la base 29 
del presupuesto en ejercicio, por cuanto se refieie al pet- 
sonal de canteros y empedradores, teniendo en cuenta las 
razones expuestas por la Dirección facultativa de Vías pú-
biieas, ■ ■

16. Asignar al conserje de Casas de Socorro D, Lau­
reano Navarro González, jubilado por acuerdo municip.il 
de 21 de marzo último, el haber de 900 pesetas anuales, o 
sea el 60 por 100 del sueldo de 1.500 que le sirve de regula­
dor, por haber prestado servicios durante veintiséis año.s, 
diez meses y veintitrés días,

17. Asignar :d macero de Casas Consistoriales D. An­
tonio García Coronado, jubilado por acuerdo de 30 de 
mayo último, el haber pasivo anual de 1.350 pesetas, 60 por 
iOO de 2 250 pesetas que como sueldo máximo ha disfruta­
do más de dos años dunmte lo.s 31 años, diez meses y vein­
tiséis días que cuenta de servicios.

18. Devolver al Sr. Tesorero de Villa 12 Obligaciones 
municipales que le han resultado amortizadas en los últi­
mos sorteos celebrados, y cuyos vttlores forman parte de la 
fianza que tiene consignada en garantía de su gestión, 
siempre que previa o simultáneamente se constituyan 
otras Obligaciones de Deuda municipal por igual valor, a 
fin de que siempre quede subsistente-la fianza prestada, 
a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna ordeualSr. D i­
rector general del Tesoro público, a fin de que admita los 
nuevos valores municipales y se proceda a la devolución 
de las Obligaciones amortizadas.

19 Devolver ai recaudador de arbitrios municipales 
D Miguel de la Cue.sta, las Obligaciones moni cip: des de 
Resultas que le han sido amortizadas y forman parte de la 
fianza que tiene constituida en g^arantía de la gestión de su 
cargo, números 40 656 y 57, incluidas en .d resguardo nú­
mero 242.670 de entrada; números 3.821 a 24 del resguar­
do número 242 212 y  la uúraero 49 642 del resguardo nú­
mero 242.300, debiendo dirlgmse a dicho efecto la oportu­
na comunicación al Sr. Director general del Tesoro públi­
co y Caja de Depósitos.

20 Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes de julio, por cuenta del presupuesto del Interior.

21. Declarar que D. Juan Alonso Gutiérrez, empleado 
que fué del Cuerpo de Consumos, no tiene derecho al abono 
de los haberes correspondientes al tiempo en que estuvo 
separado de su destino, y, en consecuencia, desestimar la 
reclamación formulada por ti mismo en su instancia fe­
cha 23 de mayo de 1918, de conformidad con lo informado 
por el fileno de los Letrados consistoriales.

22. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 2 250 pesetas, a favor del propietario de una lin­
ca situada en la calle*del Comandante' Fortea, arrendada 
por el .Ayuntamiento para atenciones sanitarias, de cuya 
cantidad 600 pesetas corresponden a la diferencia que exis 
te entre la cantidad de 6.600 pesetas anuaÍes, que es el 

^precio del arriendo, y la renta de los meses de enero, fe­
brero y marzo últimos

Votó en contra el Sr. Noguera. '
23. Conceder ;i favor de la Escuela oficial Madrileña 

de Cerámica, instalada en el edificio escolar de Valleher-
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inoso, la subvención de 2.000 pesetas, con aplicación a la 
partida destinada a enseñanza práctica de oficios, en el 
concepto 209 del-prestipnesto vigente.

24. Reconocer a favor dé D, Miixiino Izquierdo, un 
crédito de 450 pesetas,' importe de 150 quilos de ttti'rón 
suministrados en el año 1914-̂ (1 Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, y abonar la expresada cantidad con cargo 
a la consignación figurada en el cap. IX , art. 6.“ , coin 
cepto 696 de! presupuesto vigente,

A petición dd ,Sr. Conés, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el acatamiento del fallo del Sr Dele­
gado de I-Iacienda, en el expediente de denuncia contra un 
particular por ocultación de asientos de un automóvil.

TERCERA.—Policía urbana.

25. Conceder a doña María de! Mar Biirrueso y don 
Antonio Zozaya, renovación de licencia para el estable­
cimiento destinado a la fabricación de pan, sito en la calle 
del Olivar, núm 24, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente y previo p.ago de los derechos 
que correspondan.

26. Denegar la licencia solicitada por dona María de 
Diego, para establecer un café de ios llamados tupi, en la 
caiie de Jardines, mim 34, de conformidad con el informe 
de) Sr. Teniente de Alcaide del distrito,

27. Conceder licencia a dona Manuela Príncipe, de con­
formidad con los informes que constan en e l expediente 
para establecer una ca.squcría en la casa núm. 14 de la 
calle de la Luna,

Votaron en contra los Sres. Barranco y Fernández 
Cancela. ,

28. Conceder licencia a D. Tomás Nicás, para estable­
cer un taller de ebanistería en la casa número 33 de la 
calle del Amparo, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente.

29. Conceder licencias'a D. Filiberto S.ánchez, con su 
jeción a los ínforme.s que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de vidrio soplado, e instalar un 
motor eléctrico de ’ /j de caballo de fuerza en la calle de 
Fray Luis de León, núm. 7.

A  petición de! Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo i a concesión de licencia para establecer 
una dr.-giifria en la casa núm. IS de la calle déla  Mag­
dalena.

CUARTA.—Fomento.

oO. Conceder licencia a D Antonio Ferreras, para 
instalar un paso de carruajes en la casa núm. 9.de la calle 
de Felipe IV , previo pago de los derechos establecidos en 
el presupuesto vigente, más 60 pesetas en concepto de in 
demnización por la corta de un árbol que ha de desapare- 
cej con motivo dé esta obra, la cual deberá ejecutarse bajo 
la Dirección del .servicio de V '̂as públicas y en las condi­
ciones que se fijan en el informe del Ingeniero de diçho 
lamo; y una vez otorgada y expedida esta licencia pase el 
expediente a !n Comisión de Hacienda, por si estima que 
en el presupuesto para el año' próximo se graven esta 
clase de pasos con un impuesto más elevadq que el que 
actiMlmente pagan, por su carácter de suntuario y para su 
mayor ocupación de via pública. .

Votó en contra el Sr, S;iioz de Baranda,
31. Concede]' licencia al Exorno. .Sr. Duque de Medina 

celi para instaiar un paso de cannajes en la casa núm. 1 
de la plaza de Colón, previo pago de los derechos estable-

cidos en el presupuesto vigente, más 125 pesetas en con­
cepto de indemnización por corta de tres árboles que han 
de desapalecer con motivo de esta obra, la cual se ejecu­
tará bajo la Dirección del servicio de Vías públicas, y en 
las condiciones que se fijan en el' informe del Ingeniero 
de dicho ramo, y dar al expediente la tramitación indicada 
en el anterior acuerdo

Vo:ó cii contra el Sr. Sáinz de Baranda,
32. Autorizar al Circulo de la Unión Mercantil para 

construir en el edificio destinado en su maj'or parte a do­
micilio social eii el solar de su propiedad, sito en la aveni­
da del Conde de Pcñalver, con vuelta a las calles de Hor- 
taleza y Reina, la fachada correspondiente a esta última 
calle, con la altura de 21 metros, sin que este caso sirva 
de precedente para las construcciones de fincas', tanto de 
esta .sección de la reforma urbana denominada Gran \A'a, 
como de 1 is demás que con.slituyan aquella reforma. '

33. Conceder 1 icencia a D. .Alberto Marsden par.i con.s- 
truir una torre en el interior de la finca denominada «Quin­
ta del Berro*, con entrada por la calle de la Fuente del 
Berro y fachada a la cuesta de la Elipa, Extrarradio, con 
sujeción a los planos y memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, previa conformidad del 
inte) esado con la cláusula establecida para las construccio­
nes en dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspon­
diente Registro de la Propiedad, como carga afecta a la 
finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y' Justicia de 4 de septiembre de 1902, requír¡endo­
se al interesado a ios expresados fines. '

34. Conceder licencia a D. Alberto Thiebaut, para 
construir un edificio destinado a la fabricación de perdi­
gones en la fábrica que la Sociedad de Industria y Co 
mercio posee en el sitio denominado Cerro de la Plata. 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
al anterior.

A  petición del Sr. Marqués de Villabrágima. quedó 
sobre la mesa otro dictamen, proponiendo se autorice In 
instalación de un quiosco para distribución de cables sub­
terráneos, en la confiuencia de las calles de Fray Luis de 
León, Palos de Moguer y paseo de Santa María de la 
Cabeza . .

35. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se requie­
ra al propietario de la casa núm, 13 de la calle de Andrés 
Borrego, para que con la mayor urgencia, proceda a rea­
lizar las obras indicadas en la certificación del perito ter­
cero, previa la concesión de la oportuna licencia, y que 
una vez realizadas éstas mediante el necesario informe 
del Arquitecto municipal, en el que se manifieste que la 
casa h;i quedado en las debidas condiciones de solidez, se­
guridad é higiene, se dé por terminada la denuncia que 
sobre la misma pesa.

A  continuación se dió lectura dcl siguiente voto par- 
ticulfir suscripto por ios Sres. Asprón v Ter-Tro:

.4/ fixcm o. AyiintíiiHieiilo:

■ Los Concejales que suscriben, en vista del dictamen 
emitido por la Comisión 4.=̂ , n la cu a i pertenecen, en el 
asunto referente al derribo déla casa núm. 13 de la c.dle 
de Andrés Borrego, tienen el sentimiento de aparttiise de 
la propuesta iiecha por sus dignos compañeros, y, fundán 
dose en el informe del Arquitecto Sr, López .Sallaberry, 
en et primero de los emitidos por el Si’ Can seco, y aun 
en el firmado por el perito tercero D. José de Aragón, 
proponen al Exemo. Ayuntamiento el derribo de una finca
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que está fuera de línea y en tan deplorables condiciones y 
amenazador estado de ruina, que aún realizándose en ella 
las obras propuestas por el Sr. Caiiseco, es decir, aun ha­
ciéndola casi de nuevo, constituiría un bochorno para mies-­
ira capital; tales son los estragos que en la linca ha pro­
ducido la acción del tiempo.»

Casas Consistoriales, a 4 de julio de 1919.
Abierta discusión sobre el voto particular y en vota­

ción nominal pedida por suficiente número de señores Con­
cejales, .resultó aprobado por 15 votos de los Sres. Agu ile­
ra y Arjonaj Alvarez R. Vülamil, Aspróu, Barranco, Cas­
tillo, Corona, Cortés, García de A'inuesa, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Tato, Tercero y Cvu'i ido, contra 
10 de los Sres. Bustillo, Calvo, Crespo, Cubero. Fernán­
dez Cancela, Fernández Moreno, García Miranda, García 
Revenga, Salnz de Baranda y Silva.

Eli consecuencia, pasó el voto particular a sustituir al 
dictamen, quedando desechado el de la Comisión.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad,

36. Autorizar al Médico numerario y Profesor del Ins­
tituto de Seroterapia D. Angel Villegas, para representar 
al Exemo. Ayuntamiento en las visitas e inspección que 
piensa realizar por Hospitales e Institutos similares del 
extranjero, con la salvedad de que esta autorización no 
signilique gasto ni sacrificio alguno pecuniario ni pueda- 
servir para ello por parte de la Corporación, debiéndose, 
dar a la misma cuenta en memoria explicativa de! curso y 
resultado de la investigación.

37. Nombrar a D. Juan Antonio Alonso Muñoyerro,
Médico afecto a la Institución municipal de Pueneultm-a, 
de conformidad con la propuesta del Tribunal calificador 
del concurso celebrado al efecto. ,

SEXTA.—Ensanche.

33. Conceder licencia a D. Eugenio y a D. Jerónimo 
Rubio, paúl construir una casa en un solar situado en el 
paseo de Ronda, hoy bulevar Esquerdo, entre la calle 
de Hcrmosilla y la plaza de Manuel Becerra, con arreglo 
al provecto presentado y a la modificación hecha al mismo 
para que la altura máxima sea la de 22 metros con la sit- 
perficie descubierta de patios proyectada, y ajustándose en 
el resto de la construcción y en todos sus demás detalles a 
los preceptos que regían en materia de construcción de 
■fincas, con anterioridad a la reforma del titulo V I  de las 
Ordenanzas, autorizadas y promulgadas con posterioridad 
a la presentación dcl proyecto de referencia,

39. Conceder licencia a D. Mariano García Santama­
ría, para construir una ca.sa en el mim. 28 moderno de la 
calle de García de Paredes, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes que constan en el expedien­
te, reglas marcadas en las Ordenanz.as municipales y de- 
má,s disposiciones vigentes aplic.ables al caso; advirtiéndo­
se, que si del reconocímienlo que lia de practicarse a la ter­
minación de las obras, resultase incumplido el bando de 5 
de octubre de 1898, respecto a de.sagües, no se consentirá 
bajo ningún prete.xto habitar la finca de referencia

40. Conceder licencia a D. .José Bruno Largadla, para 
construir una casa en el .solar núm. 7 provisional del paseo 
de! Hipódromo, con vuelta a la calle de Maudes, con suje­
ción al proyecto presentado y a los informes del Arquitec­
to y Junta de Salubridad; y que pase el expediente al N e ­
gociado de liquidación de créditos por expropiaciones, 
para que siga el trámite que corresponda por lo que se

refiere a la superficie de 25‘3/ metro.s cuadrados que en la 
línea deHado izquierdo del paseo dd Hipiidromo se expro­
pia para vía pública .

4L Conceder licencia a D Felipe Lagareta v a D. Es­
colástico Montero, para construir una casa en un solar si­
tuado a la entrada de la calle p,articular denominada de 
Longorla, con acceso por la calle oficial de Santa Engra­
cia, de conformidad con los informes que constan en el ex­
pediente, con exéndóii de derechos, tanto por la tira de 
cuerdas, como por los correspondientes a la construcción,  ̂
ya que esta concesión se hace'dentro del período de vigen­
cia a que se refiere el acuerdo adoptado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en 25 de abi il último.

42. Conceder licencia a D. Adolfo Hielscher, para cons­
truir un edificio dedicado a fines industriales en el pasco 
de las Delicias, núm. 109, siempre que las obras se hagan 
con estricta observanci.i délas prescripciones contenidas 
en ios informes que constan en el expediente, reglas mar­
cadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que durante  ̂
la ejecución de las obras y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, para 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede; que­
dando enterado v obligándose a obtener por separado la 
necesaria autorización para aplicar la construcción a los 
usos industriales a que se destina.

43. Conceder licencia a D. Matine) Lahera, para cous- 
truir un pabellón destinado a industria en la calle de.Sego- 
via núm. 65 con vuelta a la de Línueo, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo à los informes que constan . 
en el expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes aplicables al ca.so; 
advirtiéndose que si de! reconocimiento que ha de practi­
carse a la terminación de las obras resultase incumplido 
el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües, no 
se consentirá bajo ningún pretexto utilizar la construcción 
de referencia, debiendo obtener por separado la licencia 
para la ejecución de la industria a que se destina el pabe­
llón.

44 Conceder licencia a D. Pedro, Morales, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 10 provisional de 
la calle de Fernández de Iqs Ríos, con las mismas pres­
cripciones 5'  advertencia que al imteri ir.

45. Conceder licencia a D. Juan Antonio Baranta, a
nombre de doña Encarnación Valdés, con iguales prescrip^ 
clones y advertencia que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en el hotel núm 8 de la calle del .Mar­
qués de Urquijo, ■

46. ' Acatar, de conformidaicoii io informado por los Le­
trados consistoriales, la resolu'. iún gubern diva, fecha 26 
de abril último, estimando recurso de alzada interpuesto 
por D, Cipriano Carbonell. coidn» decreto de la Alcaldía 
que denegó la convesión de licencia de alquilar la casa nu- 
mgro 66 de la calle de Serrano, propiedad de D. Rafael 
Aguirre, no h-curriendose en vía contenciosa, concedién­
dose la expresada ticen- ia puesto que en todo caso la reso- 
luciiín de! Gobierno civil teadrá carácter ejecutivo, sin 
perjuicio de que la Comisión foi mide oportunamente una 
propuesta en la que, deacuerdo con d  parecer de los Letra ­
dos consistoriales, se proponga la caducidad de los recursos 
que.existan pendientes en vía gubernativa o en conteiicio- 
sa, motivados por cau.sa análoga a la que se discute en este 
expediente. '

Votaron en contra los Sres Tato, Noguera y Ramos.

•t .c M a d r i d
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47. D;ir las órdefiíí.s oportunas a la i;)irccc¡ón general 
del Tesoro para que se devueWan al Sr. Tesorero munici­
pal los valores que representan los resguardos números 
212.416 y  17 de entrada y 71.SOI y 802 de registro de 
la Caja general de Depósitos, procedentes de la ven­
ta hecha por las casas Ducales de Alba y Tamanes y la 
augusta señora Condesa de Teba, por expropiación, con 
destino a la calle del Ancora, de una parcela de terreno 
de 1.608 metros, importante en junto según convenio que 
se celebró previamente, la cantidad de 41.4d7‘ 18 pesetas, 
eit escritura autorizada por el Notario que fué de esta Cor­
te D. Federico de la Torre y Aguado, lecha i4 de junio 
de 1902, cu^m cantidad, por i'esuUar que el terreno vendido 
aparecía inscripto en el Registro déla  Propiedad a favor 
de los vendedores como de; pose.sión, fué depositada en 
dicha Caja en cumplimiento y a efecto de lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 25 de la vigente ley de Ensanche, 
liJLsta tanto que no fuera convalidado el dominioqior el lapso 
de tiempo marcado en la ley Hipotecaria, en vista de la 
conversión eií inscripciones de dominio de las posesorias 
de los terrenos de que se trata, y que una vez-en poder del 
Sr. Tesorero municipal, dichos valores, se haga la entrega 
a la representación de los propietarios, mediante acta nota­
rial, con el fin de la obligación de entregar' los valores 
importe del precio, quede totalmente extinguida 3̂ cance­
lada en el Registro de la Propiedad, por nota qne se fiondrá 
al margen de la correspondiente inscripción.

A  petición de los Sres. Asprón, Silva y Tato, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los tres dictámenes 
siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar unos 
pabellones destinados a exposición permanente y venta de 
aves de lujo, en el solar núm, 58 de la calle de García de 
Paredes. ' ,

Proponiendo los ascensos reglamentarios a que da lugar 
Una vacante de Oficial administrativo de segunda clase del 
escalafón del Ensanche, por fallecimiento.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­
ordinario al vigente en ejercicio, por valor de 1.100 000 pe­
setas, en las tres í;onas del Ensanche, para ampliar los 
créditos que resultan deficientes, con destino al pago de 
obras y servicios acordados poneste Exemo. A^mntainiento 
en años anteriores, para la ejecución de obras nuevas de 
urbanización que se proponen y para satisfacer obligacio­
nes, consecuencia de contratos y otras reconocidas por 
este Exemo. Ayuntamiento,

Junta munieípal de Primera enseñanza,

48. líeconqccr a favor de doña Present.-icióu Labora y 
Sánchez, como viuda dd Maestro que fué de las Escudas 
nacionales, D, Raimundo Alonso i’érez, fallecido en 18 de 
enero de l91o, la suma de 888'49 pesetas, que dejó deven­
gada eii concepto de indemnización por casa h;ihitación y 
en calillad de M;iestro consorte, eiiya cantid:id deber,! con­
signarse en el primer presupuesto que se lorme v percibirá 
la interesada en su día pór su propio derecho y en nombre 
de-sus tres hijo.s menores, D. Julio, D Luis y D. Raimun­
do, como únicos herederos del causante, _v previo el pago 
de los correspondientes derechos reales,

A  petición del ,Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­
ta m en proponiendo la api'obación de propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones a plazas de Maestros de sec 
ción de Escuelas mutiicipales. ,

, ’  A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
49. Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal don 

José Serrán, para atender al rest:iblecimiento de su salud, 
y que interinamente se encargue del despacho de la Tenen­
cia de Alcardía, el Sr, Cubero,

Votó en contra el Sr Noguera. .
50. Quedar enterado de un decreto de !a Alcaldía Pre­

sidencia, fecha f 'del actual, elevando la propuesta formu­
lada por el Tribumil calificador del concurso para ocupar 
las vacantes existentes de Inspectores Médicos niunicipji- 
les en la Junta técnica de Salubridad e Higiene, habiendo 
recaído los nombramientos en losSrcs D Eusebio Alvaro 
Gracia, D. Mari ¡no Ciirra^co Rus y D .Antonio Pelegrín 
Medina. _ -

ORDEN DEL DÍA

Asunto eon dictamen de la Comisión 3.'‘ (Policía urbana).
A  petición del Sr Noguera, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, se consienta la providencia gubernativa, 
fecha 7 de abril último, por la qne se deja sin efecto el 
acuerdo municipal de 13 de septiembre de 1918, que dene­
gó la renovación de licencia de la tahona establecida en la 
calle del Cardenal Cisneros, núm. 51.-

PROPOSICIONES
51. Tomar en consideración y que pase a la Comisión

respectiva, la suscripta por el Sr. Silva, proponiendo se 
acuerde: '

I. Que se proceda por todos ios empleados y obreros
municipales, a suscribir en el término de un mes una de­
claración jurada haciendo constar si desempeñan otro des­
tino y, caso afirmativo, cual sea 3- horas de asistencia al 
mismo. ,

II. Que por una Comisión especial de Sres. Concejales, 
se examinen en sn día las declaraciones juradas de todos 
aquellos que desempeñen algún otro cargo, declarando 
excedentes a los. funcionarios cu3'o destino sea de mani­
fiesta incompatibilidad con el municipal.

l l í.  Que las ocultaciones o falsas declaraciones en las 
relaciones juradas, sean suficientes para acordar la cesan­
tía del empleado que las realice; 3̂

IV . Que se publique en el Boletín’ del A yijnt.amien- 
TO DE M.a d r id , para conocimiento público, un extracto de 
las relaciones juradas, declaradas compatibles, por la suso­
dicha Comisión especial. '

52. Se dio cuenta por disposición de l;i Presidencia de 
una comunicación de la .Agencia consistorial, fecha 30 de 
jimio último, en l.i que participa que la oficin.i de derechos 
reales ha liquidado al 4 por ÍOO por concepto de ‘ compra­
venta», en vez de hacerlo por el 0'50 •ensanche de vía 
pública», la escritura otorgada en 13 de mavo último ante 
el Notario D. Rafael Martínez Nacarino par;i forni .alizar 
la venta por expropiación de unos terrenos pertenecientes 
al Instituto benéfico de Nue.stra Señora de la Presentación 
(vulgo niñ.as de Leg;iné.s) sitos en esta capit.al, en la calle 
del Viento, números i 383 ’ en la de la Almudena, núme­
ros 3 y 2.

A  continuación Se dió cuenta de! siguiente informe de 
los Letrados consistoriales.

Exemo señor: El Decano de los Letrados consistoria'- 
les, se ha enterado del oficio dirigido a V . E. por eh Agen
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te consistorial, con lecha 30 de junio último,'el cual 
se refiere a otra comunicación anterior del mismo que no 
obra en este expediente, participando que la adquisición 
de terrenos del Instituto benéfico titulado de Nuestra Se­
ñora de la Presentación, ha sido liquidada al 4 por 100 por 
concepto de compraventa, en vez de serlo por el 0‘50 
por 100 y  como expropiación para ensanche de vía pública, 
y, en su vista, el infrascrito estima que debe interponerse 
la correspondiente reclamación dirigida al limo. Sr. Dele­
gado de Hacienda de la provincia, para que se anule o deje 
sin efecto y rectifique dicha liquidación,declarando.que ha 
de efectuarse al tipo últimamente indicado y acoi dando la 
devolución de lo cobratlo con exceso por la Hacienda,

A  este efecto, y si hubiere tiempo y lugar para ello, 
habrá de acordar el Excino. Ayuntamiento, interponer la 
referida reclamación, facultando a V . E. para entablarla, 
siendo de advertir, qne ha de promoverse en el término de 
quince días, a partir del siguiente al en que la liquidación 
hubiere sido notificada y que, según ei art. 119 del regla­
mento del impuesto, se tendrá por hecha la notificación

cuando practicada aquélla dentro del plazo señalado, los 
interesados no se presentasen en la oficina liquidadora en 
la fecha que consigne el recibo de presentación, extendido 
con los requisitos prevenidos, y que la notificación hecha al 
presentador del documento, surtirá los mismos efectos que 
si lo hubiese sido personalmente al contribuyente. .

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con los 
Letrados, interponer recunso ante el limo. S r . ,Delegado 
de Hacienda.

53. Hacer los siguientes nombramientos a favor de se 
ñores Concejales para cargos de representación del Ayun­
tamiento

Del Sr. Castillo para Concejal Inspector de carruajes, 
durante la ausencia de! Sr. Saornil-

Del Sr, Noguera para Regidor patrono del Colegio de 
.San Ildefonso

Del Sr, Sáinz de Baranda para Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista.

Se levantó ia sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mê s de ja lio  de 1919.

CAPÍTULO PRIMERO,— Gustos del Ayimtamientq.

Artículo ! ."—Administración central..................................
— 2.*—Retribuciones................................................
— 3. ■’—Material...........................................................

Total..................................

CAPÍTULO W.—Policía de seguridad.

Articulo único.—Guardia municipal......................................

CAPÍTULO W\.—Policía urbana y rural.

Articulo único.—Alumbrado.................................................

CAPÍTULO IV.— Oóras públicas.

Articulo,!;."—Personal facultativo, subalterno y material....
— 2.°—Vías públicas.........................................  .......
— 3.“—Fontanería Alcantarillas.,. ...........................
— 4."—Arbolado........................................................

Total................................

CAPÍTULO V.-Cargas.

Artículo 1 ."—Intereses y amortización de la Deuda por expro­
piaciones .....................................................

— 2."—Obligaciones reconocidas................................
_  3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza
_  4.'’—Pensiones al persona! obrero y accidentes

trabajo........................................................

T o t a l ....................

CAPITULO W .—ímpreoistos. 

Articulo único.—Imprevistos.............................

1.* ZONA 2.“ ZONA
4'

3/ ZONA

Pesetas. pesetas. Pesetas.

18.5O5'20
595

1.737*19

18.587‘94 
597*66 

1.744*95

6.448*52 
207*.34 
605‘35

20,837‘39 20.930'55 7.261‘21

S.920‘29 8,969*20 3.111*59

4.400'19 8.744 "21 1.808*97

7.988‘23
73.639*63
95.550‘96
9.328‘33

8.023*94 
79.997*30 

104,291‘23 
9.088*27

2.7S3'66 
45.769T5 
31.784*75 
3.513*60

186.507‘15 201.400*74 83.851'16

. 41.357*61 

. 9,554‘ )2 

. 6.375 
1
, 409'39 
, »

49.062*35 
9 596*91 
6.403*50

368*17
a

I5.384‘04 
3.584‘25 
2.221*50

. 14!‘60
»

. 57.696'12 65.430'93 21.331*3 '

, 53P25 533'63 185*12

43.541 '66 
1.400 
4.087'49

49,029'¡5

21 OIO'OS

1-1.953'37

18.795*83 
199.406‘08 
231.626'94 
21.930‘20

471.759'05

105.804 
22.735'28 
15.000

019'16
»

144.458*44

1.250
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I-:: Si TT A I  I-:: t v

c a p ít u l o  i.—Gastos del Ayuntamiento................................
— Ji.—Policía de seguridad.....................................
— IlL—Policía urbana y rural..................................
— IV.—Obras públicas............. ...............................
— V.—Cargas.........................................................
— VI.—Imprevistos................................................

T ot.a l ..............................................

O D O  m d : i  F . m  t i  d r h ' u i ü  i i e  9 d e  j i ' l i ü  u  í h

Asitntos al despacho de oíícío.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ■
2. Acta de la subasta de aprovechamiento de pieles y  

despojos de las re.scs destinadas a la a!¡mentación de las 
especies del Jardín Zoológico, durante dos años.

3. Extracto de los acitcrdo.s adoptado.s por el Exemo. 
Ayuntamiento y la Junta municipal duiante el mes de ju­
nio último,

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te  de la  oc.'íión de de jn i i io  ú lt im o .

TERCERA,—Polleia urbana.
5. Proponiendo !.i suspensión de los efectos del acuer 

do hutnicipal de 31 de diciembre de 1915, 3' de la provi­
dencia gubernativa de 8 de ociubre de 1917, que ordenan 
la clausura de las vaquerías di. 1 interior, hasta que los T: i 
bunales de la jurisdicción de lo Contencioso Admintsina­
tivo dicten sentencia definitiva en el recurso que tiene enta­
blado la Sociedad de dueños de casas de vacas de Madrid.

P ro c e d e n te s  de la  ses ión  au tc i- io r .
-------  M

' SEGUNDA,—Hacienda.
6. Proponiendo l.is bases para concertar con las Em ­

presas teau’ales el pago del recargo iminicipa! sobre tim­
bre de espectáculos.

Voto particular ,nl anterior dictamen.
Informe del pleno de Letrados consistoriales respecto 

del anterior dictamen, en cumplimiento de acuerdo de 9 de 
mayo úliimo. '

7. Pi'oponiendo el ac.ntamicnto del f>illo dcl Sr. Dele­
gado de Hacienda, en c! expediente de denuncia contra un 
particular por ocultación de asientos de un automóvil.

TERCERA,—Polleía urbana..
8. Proponiendo la concesión de líceiu ia para estable­

cer una droguería en la casa número 18 de la calle de la 
Magdalena. .

9. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, Se (onsicnia la piovídenci.t gubernativa, fe­
cha 7 de abril úliinio, por la que se deja sin efecto el acuer­
do muiiíinp.il de 13 de .septiembre de 19IS, que denegó la 
renovación de licencia de la tahona establecida cu la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 31.

1.“ ZO.XA

Pesetas.

‘2.** ZO.NA

Pesetas,

3." ZONA

Pesetas.

. T O T A L

Pesetas.

20 337 *3í) 20:930'ñ,'> 7.201*21 ^l.C29'!5
a. U!J'20 3.1 I I '59 2I.UlO‘(tí

‘ 4,4tKI'U) 8,744-21 1.808*! 7 14,9.53- ,3 7
13G.f.07'I.a 201.41 0 74 83.8-51*1 i 471 7 9 (.-5
57.Gbü-I2 GÓ.4.ÍIJ-93 21..331 39 144 438 i 4

5.11'25 5,1,1*11,3 183*12 1.2.*0
278,901*39 30 i.0C9‘2(i 117.349 41 702,400*19

CUARTA.—Fom ento.
19. Proponiendo .se autorice la instalación de un quios­

co para dist ribucióa de c.ables subtcrrñncn.s, en la couílacn- 
cia de las calles de Fray Luis de León, Palos de Moguer y  
paseo de Santa María de la Cabeza.

SEXTA,—Ensanche,
IL  Proponiendo la concesi 'm de licencia para in.sta'ar 

unos pabellones destinados a exposición píTmancnie 3'  
ventado aces de lujo, en el solar núm. 53 de ia c.ille de 
García de Paredes. _

12. Proponiendo los asccnso.s reglamentaiaos a que da 
lugar un.'i vac;inte de Oficial aJministr.-itii o de segunda 
clase del escalafón del Ensanche. poi‘ fallecimiento. .

1.1. Proponiendo la aprobación de un prestipnesto ex­
traordinario al cige itc en ejcr.-icio, por v;ilor de I.lOO OOQ 
pesi tas, en las tres zonas del Ensanché’ , p.ar.i ampliai' los 
.créJi os que resultan deficientes, con destino al pago do 
obrtisy servicios acordados por este Exorno, Ayuntamien­
to en años anteriores, par.i la cjeciici> n do obras nuevas 
de urbanizad ai que se proponen 3' p.ar.t satisfacer obliga­
ciones, consecuehd.'i de contratos y otirns rcconccídas pol­
oste Exorno. Ayuntamiento.

Junta municipal cié Primera enseñanza,
14. Proponiendo la aprob.icióu de propuesta formulada 

por el Tribuna! de oposiciones a plazas de Maestros, de 
sección de Escuelas municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TRIYERA.—GobernaeteSn.
15. Proponiendo t ! nombramiento de un ordcn.anzn do 

las depctulciicias Mi nicipaics. en resulta pi uduciJa por ía- 
llei imicnto, cumpliendo acuerdo de 14 de marzo último, y 
en armón ¡a ron la base 5,‘‘ de las aprobadas en esta fecha,

16. Proponiendo ĥ s ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de macero, vac ante por jubihiciún.

17. l ’ roponiendo los ascensos reglanieiUtirios para pro­
veer la pl.aza de subror.serje de Casas Coasistor.alvs, va­
cante por fallecimiento.

SEGUNDA.-Haclenda,
18. Proponiendo la concesión de un .socorro, por una 

sola vez, di- 250 pcset;is a í,i viuda de un la.spcctcr de Poli­
cía mortuo! ia,

19. Proponiendo la entrega de sets Obligaciones de R e­
sultas que h;in sido amortizarlas y sustituidas de la fianza 
de un rccandaJor de arbitrios.

20. Proponiendo 1.a entrega de dos Obligacione.s de R e ­
sultas que han sido amortiza Jas y sustituidas de la fianzfi 
de un agente ejecutivo.

21 Proponiendo el reconocimiento e iuclusii'in en el 
próximo presupuesto, de un cródiío de 3.165*41 pt..setas, j or
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obras en las bocas de riego realizadas por el Canal de
Isabel II. _

22. Proponiendo que en el presupuesto próximo se fije 
en 1.750 pesetas el sueldo de los listeros del servicio de 
Limpiezas,

23. Proponiendo la clasificación pasiva de un obrero 
bombero, jubilado, asignándole el haber de 1,200 pesetas 
anuales.

TERCERA,—Poiiela urbana.

24. Proponiendo la denegación de la licencia .solicitada 
para establecer una chamar! le ría en la ronda de Valencia, 
número 5.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un parador en la calle de Toledo, núm, 102,

26. Proponiendo la renovación y ampliación de licencia 
de la vaquería establecida en la calle del Marqués de Ur- 
quijo, núm. 12, Ensanche.

27. Proponiendo la forma de resolver las diversas cues­
tiones planteadas, en relación con el servicio público de 
coches de plaza.

2S. Proponiendo se acuerde la inclusión en el presu­
puesto próximo, como crédito reconocido, de 250 pesetas 
para pago de gratificación al Interventor de Mataderos, y 
otras 250 por igual concepto a un Oficial cuarto de lá mis­
ma dependencia, por no existir en el actual, crédito al que 
poder aplicar este gasto.

CUARTA. —Fomento.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y revoco en la casa núm, 6 de la calle del 
Olmo.

30. Proponiendo la concesión dé licencia para construir 
un gai'agé en el núm 5 de la calle de Martin de los Heros.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm. 44 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, E.xtrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hoteles en la calle de Engracia Díaz, Extrarradio.

33 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en una finca señalada con el núm. 10 
entre las caites de Luis Mitjans. Los Mesejo y camino de 
Valderribas, Extrarradio, -

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm, 14 de la calle de Juan I omero, E x ­
trarradio.

35. Proponiendo la conoesión de licencia para obras de 
ampliación y reformii en la fincamúm, 3 de la calle de A le ­
jandro González, con vuelta a la de Pedro Hcredia, E x­
trarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el hotel núm, 2 de la calle de Valeria, E x­
trarradio.

37 Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación del solar núm 2 de la calle de! Horno 
de la Mata, al que se le asigna un valor de I5.119‘S3 pe­
setas.

38, Proponiendo que el Municipio se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por el propietario de la 
finca núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, coi.tra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre expro­
piación de la misma.

39. Proponiendo la devolución de parte de la fianza que

tiene consignada el contratista del material granítico para 
las vías públicas.

QUINTA,—Beiiefleeneia y Sanidad,

40. Pi oponiendose solicite la e.xccpción de subasta para 
adquirir, á los precios corrientes del mercado, el pan para 
el suministro al primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la noche.

41. Proponiendo se solicite la excepción de subasta para 
adquirir, a lo.s precios corrientes del mercado, el pan pava 
el suministro al segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y E.scuela-albergue.

42. Proponiendo se solicite la excepción de subasta para 
adquirir, a los precios corrientes del mercado, los artículos 
del racionado para el suministro al segundo departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue,

43. Proponiendo lu provisión, como resultado de! opor­
tuno concurso, de la octava sección farmacéutica del dis­
trito de la Latina.

44. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico tercero de la Beneficencia.

45. Proponiendo la aprobación de las bases para el con­
curso de venta de basuras en la zona Sur.

46. Proponiendo la aprobación de las bases para el con- 
cnrsdde venta de basuras en la zona Norte.

SEGUNDA Y QUINTA REUNIDAS.— Haeienda y Benefieenela.

47. Proponiendo se acuérde la libertad de industria 
para la prestación del servicio de Pompas fúnebres, la 
aprobación del reglamento sanitario y  otras disposiciones 
para el régimen de aquélla, y  se subaste la conducción de 
cadáveres de pobres y de fallecidos en la vía públicg, con 
sujeción a los pliegos que se formulan, por plazo dedos 

años.

SEXTA.—Ensauelie.

48. Proponiendo la concesión de licencia para consiruir 
un muro en la finca núm. 17 del paseo de la Florida.

49. Proponiendo al Ayuntamiento la concesión de li­
cencia para verificar obras de ampliación en la casa nú- 
mcíO 50 de la calle de Almagro,

,50. Proponiendo la concesión de- licencia para verificar 
obras de reforma en una finca situada en la calle de Cris­
tóbal Bordíu, con vuelta a la de Alenza, con destino a fá­
brica de jabón, sin perjuicio de obtenerla autorización 
para la industria.

51.. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 4 duplicado de la calle de Cristóbal 
Bordíu. ‘

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm. 37 de la calle de Castellò.

53. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa-hotel núm. 10 de la calle de 
Lisboa,

,54. Proponiendo la concesión de licencia para derribo 
de un cobertizo y construcción de otros nuevos y tres pa­
bellones; reformando los almacenes de madera existentes 
en el solar núm .54 de la calle de Bravo Murillo.

,55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cuatro pabellones en el interior de un solar situado entré 
la calle de Pedro Unanue, 18 y Palos de Tifoguer, 31. .

56, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso al hotel núm, 55 de la calle de Zurbano.
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57. Proponiendo se conceda licencia para ejecutar ohras 
de reforma y ampliación en el hotel núin. 50 de la calle de 
Ro.sales.

58. Proponiendo la concesión de licencia para consírnir 
un edificio destinado' a ampliación de un pabellón de ofici­
nas en el interior de los terrenos de la Compafífa del Tran­
vía del Este de Madrid, por el lado de la calle de Magalla­
nes.

Jtm^a municipal de Primera enseñanza,

59. Proponiendo la aprobación de la propuesta formu­
lada por el Tribunal de oposiciones, para proveer 25 plazas 
de Maestras de Escuelas municipales.

PROPOSICIÓN

bO. Del Sr. Barranco y otros Sres. Concejales, intere­
sando se hagan las gestiones necesarias para la adqui.sicióii

de las fincas números 4 y 6 de la calle de las Aguas, para 
campo escolar del grupo Cunde de Peñalver.

Madrid, 5 de julio de 1919.—El .Secretario, F iían c isco  
R u..\no .

ADICIÓN

Asuntos eon dietaraen de la Comisión S."* (Polfeia urbana).
1. Proponiendo, de conformid;¡d-con los Letrados con­

sistoriales, que se interponga la demanda correspondiente 
ante el Juzgado de primera instancia de Alicante, en recla­
mación de cantidades indebidamente percibidas, portrans­
porte de carbón para la Fábrica de Gasen él vapor «G lo­
ria» .

2. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
taller de ajuste e instalación de motor de 3'50 HP, en ia 
calle de las Naciones, núm. 13.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

COM ISIONES

Lista de asuntos peudieutes de despacho de Las Coniisioues en,2$ dei actual y  de losjud iciates en trám ite.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE D E SPACH O

COMISIÓN 1.*— Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecas........................................... ...................................

COMISIÓN ^.’‘-Hacienda.

Reglamento de la Aclministración de Propiedades................  . . .
Expedietite instruido con motivo dei destare por hueso y sebo,. .

+ mí r̂ .> ^  ... .. .............I   __■ _ .J .»

Creación de una farmacia municipal.

Subsidio Q ios einpleadosiy obreros mituícipaies.....................
Proposición dcl Sr, Tato relativa a la fecha en que lian de ce

los jubilados.....................  .........................................."T...
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando

H llP V D A  t*|ácM l i l i l í  110 1*0 jCtI o  o  1*1 P I r ' ¡1*1 r * O r * m ir l r v l 'r '^ !z - i  a * » .ni

apremio.....................................................................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 

de 13 823*20 pesetas, para el servicio de arrastré del material
contra incendios...................... ................................................

Instancia de varios petisíoiústas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando Ies sean reconocidos sus dereclios pasivos en ¡a forma 
que dispone el art. £17 del reglamento de 25 de febrero de U)09. 

Espediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera dei Manzanares................

Consulta de la Admiitistracióri de Propiedades respecto a ios con­
ciertos con los teatros para pago del timbre............................

instancia de) guardia jubilado Ensebio, Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación..............................................................

instancia de D. Eufrasio Vtllauna, solicitando ia cancelación del
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.......

Expediente relativo al arriendo del solar núm. II de la calle de
San Bernardo. .................................................... ....................

Presupuestos carcelarios para 1919................................. . ........
Expediente para la revisión de las clases pasivas mmúcipales. . 
Expediente a instancia del investigador D, Florencio Bustos, soli­

citando el abono de haberes dei tiempo que estuvo en suspenso,

PECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordndo por la Comisión.
FECHA 

del mi ítmC3.

24 junio I91S. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 jimio 1917, Sr, Aguilera,

. i

19 julio 1917.
10 enero IÜ18, Sr, Noguera, !0 enero 1918.

22 enero. Sr, Fernández Cancela, 24 enero.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado. 3 enero

5 marzo. Sres, de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

12 abril. Sr. 3’ato. 13 jimio.

2fi abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr, Maura. 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Agniiera, 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 octubre.

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919.

S agosto 19IS. Sr. Fernández Cancela, 5 diciembre,
20 febrero 1919, Sr. tiabilán. 1 marzo 1919.

11 marzo. Sr. Maura. 15 abril.
1

28 junio. 1 Sr. Silva. 3 julio.
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FECHA 
en

que paaú al despacho 
de la Comisióh.

I
TRAMITE

acordado por la Comisión,

COMISIÓN ^ .'—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocaclün de anuncios en el copete y Dase
de las carteleras........................ • - ................. "  '-V ' jC  ú'LU

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de iicen 
da para la casquería, sita en el niíia. 17 de la calle de i^aDes-

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el niím. 14 de la Ribera de L.urti-

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm, 87 de la calle de 1 oleüo.

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor elec-, 
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino

Instancia de doña Tpresa Ibáñez, solicitando colocar un gmnol en 
el embarcadero del Parque de Madrid ............ ; • • • ■ ......... . • •

Moción de la Alcaldía Presldenciarespecto al servicio de coches 
de plaza y oficio de la Unión de cocheros...............................

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
tramarinos en el nám. 14 de la calle del Mesón de Paredes....

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 
huevos en ias cámaras frigoríficas. ------ - - ■ .............

Expediente de construcción de un mercado particular en el paseo 
de Ronda...................................................................................

COMISIÓN 4 .'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés...................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................. ...... ' V ' U '-“ lU  \.............

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,. . . .  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...................... ......... ■ ------ ■ •
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Subasta para' iá conservación, entretenimiento y cobro de los 
evacuatorios subterráneos.. ■.

Cerramiento de la calle del Codo
Construcción de edificios municipales _
Acuerdos de la Sociedad centra! de Arquitectos, relacionada pon

los rendimientos de fincas..... ..........................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto...................................................................... - .................

Informe de la Junta consultiva en el expediente relativo al proyec­
to de ley dej Extrarradio ........................ ; ........ ....... . .........

Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas
municipales para el Extrarradio. ....... ; '  ‘A "  l-'j...............

Expropiación de la finca mim. 24 de la Ribera de Curtidores-----
Expropiación de la casa núm.. 12 de la carrera de San Francisco.. 
Proyecto del tranvía de enlace de las Estaciones con los mer-

Mociórfrelativa a mejoras de urbanización en el distrito dé la 
Universidad.

COMISIÓN b.''—Beneficencia tj Sanidad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades medicas...

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma................................. - ..............

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servíc.o 
Odontológico se aniplfe a todas las Casas de Socorro .., y  ..

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública...................................................................

Expediente relativo a la reorganización de ios servicios que pres

FECHA 

del mismo

15 enero 1918,

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

I marzo 1919.

l marzo.

S mayo.

13 mayo,

13 mayo.

17 junio.

17 junio

3 febrero 1917

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 mayo 1918.

22 junio.

23 junio,
IB agosto.

2 noviembre.

30 noviembre. 

17 noviembre.

10 noviembre,

10 noviembre. 
30 noviembre. 
30 noviehibre.

13 noviembre.

21 noviembré.

15 enero.

2 agostó 1918.

12 enero.

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P, Toledo.

Sres. Silva, Ceriiuda 
y Crespo,

Sr. G, Ceriiuda.

Sr. P. Toledo.

Sr. P. Toledo.

Sr. P, Toledo

Sres. Saornil y Calvo.

Sres. Crespo, Tercero 
y Saornil.

Sr. Saornil.

Sr. Q. Cernuda.

Sr. Q. Cernuda.

Sres. M. Arlas, Leyun 
y Cotona.

Sr. Alvarez,
Sr. Alvarez.

Sr, Herrero.

Sr. Arribas.

Sr, Asprón.

Sr, Reglero.
Sr. Serrán.
Sr. Corona.

Sres. Saornil y Reglero.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos,

Sr. Corona.

Sr. Corona.
Sr, Corona.

Sr. Garda Revenga,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. de Blas.

Sres. de Blas, García Mi­
randa y P, Toledo.

Sres, Cortés y de Blas.

Ingeniero Director 
del servicio.

15 enero 1918,

22 enero.

7 mayo,

2S mayo.

25 jimio.

1 marzo 1919.

1 marzo.

S mayo

13 mayo,

13 mayo.

17 junto,

17 junio.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto,

30 agosto.

14 mayo 1018.

26 junio.

B julio.
28 agosto.

G noviembre.

11 diciembre.

29 diciembre,

1 marzo.

1 marzo.
4 junio.
4 jaldo.

18 junio.

25 junio

28 marzo. 

19 agosto.
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tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de ¡as Casas de So­
corro..........................................................

Expediente relativo al arrendamiento de! servicio de Lim­
piezas., , . ........................................................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico stt-
permiíiierario Sr. Picazo Cantos............................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecncidn de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendaniiento de otro local.........................

Expediente relativo a! establecimiento en la Casa de Socorro de 
Cliainberí, de mía consulta de Ginecología, dirigida por D, An­
tonio Sevilla.......................•.................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí asistencia
inmediata al ex Conceial D. Fulgencio de Migae!...................

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento del Farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito de la Latina .............. i

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumente a cinco los eaificios para albargue en los Colegios' 
de Nuestra Seílora de la Paloma...........................................

Expediente a instancia de! Médico excedente Sr. Martin Pinda--
do, solicitando reingreso.....................................  ...............

Expediente a virtud de oficio en que se participa el fallecimiento 
de D. Manuel Soler, conserje de la.Casa de Socorro deí distri­
to de la Inclusa........................................................................

Expediente a virtud de oficio en qne se da cuenta de que el or­
denanza camillero Ü, Alejandro Diez, no se lia presentado en la 
Casa de Socorro del distrito de Buenavista, a tomar posesión de
su destino...................................................... .........................

Expediente de concurso para Ja provisión de la sexta sección Far­
macéutica del distrito de la Universidad. ...............................

Expediente rehitivo ni derribo del cementerio de San Martín,...
Expediente para la construcción de un horno crematorio...........
Expediente de construcción de nichos sin licencia en la Sacra 

mental de Santa María........................................

COMISION fí.'-Bfisanc/ie.

Decreto de la Alcaldía, devolviendo a la Comisión una propuesta 
relaciona la con la aiiiortizadón de vacantes para que eleve el
oportuno dictamen al Exento. Ayuntamiento............ ............ j

Oficio del Sr. Concejal Delegado de Vías pñhlicas, interesando 
qne antes de establecerse el pavimento definitivo de una calle, 
se establezcan los servicios de! subsuelo para evitar se inutilice
nuevamente el pavimento.......................  ...................... . i

Expediente incoado para alquilar la casa núm. 19 de la calle de
Lista . . .  ............................................  ................. .............

Expediente para alquilar la casa núm. G4 de la calle dé ía Prin­
cesa ......................... ; ..................  ....................................

Expediente para alquilar !n casa núm. 30 de la calle dei Gen'eraV
Fard Fias ..........................................................................

Expediente para establecer aceras de cemento eit la calle'dé An­
tonio Acniia............... ...........................  . . . . .  ......................

Licencia para construir nn muro en el mítn. 17 del paseo de la
Florida . , ..................... .........................................

Ucencia para construir im pabellón en la calle de O ’Donneil.... 
Licencia para obras de ampliación en el mím. 50 de la calle de

A l m a g r o . .......... .................................................... .
Licencia para obras de reforma en el núm. 5 de la caile cié Cris­

tóbal Bordili............................................. ......................... .......
Licencia para aumentar un piso en el núm. 4 de la calie de Cri's- 

t ihal Bordili ......................................... t ............. ..................
Licencia para construir una casa en el mím. 37 de la calle dé 

Castellò...................... .................... ...................................... .
Licencia para obras de reforma en el núm, ici de la calie de Lisboa 
Licencta para obras de ampliación en la calle de Santa Engracia

esquina a la de t'ritóba) Borditi......................................  .......
Licencm para construir unos pabellones en el núm. IS de la calle 

de Pedro Unanua.............................  ......................................
Licencia para aumentar nn piso en el mím. 55 de la calle dé ¿ur­

bano.................................................. .................
Licencia para construir un edificio en la calle de Magallanes . . . . 
Licencia para obras de reforma en la casa núm. 50 de la calle dê  

K í ŜcIIGS. J
Licencia para consírnír una casa en el mím. 30 de la ronda dé'

, Toledo......... ...................................................................
Licencia para obras de reforma en el num. 7 de la calle cíe Bravo 

Miirillo...........................................................................
Proposición del Concejal Sr, Sáinz de Baranda, para establecer

FECHA 
' en 
que pasó al despache 
de las Comisiones.

TRÁMETE

acordado por la Comisión,
FECHA 

del mismo.

12 enero 1918. Sres. García Revenga, dt1
Blas y P. Toledo.

» »

18 junio 1618. Sr. Concejal Inspector.

6 mayo. Sobre la mesa.

2 noviembre. Sr. Cortés. 7 diciembre 1918

» Sr. Regidor Síndico, »

1 abril 1SI8. Sr. García Revenga. 14 mayo 1918.

7 febrero. Sres, Bustillo v García
Miranda,

7 mayo. Sr. Concejal Inspector.

3 abril. Sobre la mesa. 21 junio 1918.

.5 mayo. Sobre la mesa. 21 jiinio.

12 junio. Sres, Crespo y Revenga. 28 junio.
31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero
14 mayo. Sobre la mesa. 24 mayo.

14 mayo. Sres. Barranco, Marcos.
y García Revenga.

30 junio. Nueva entrada.

26 junio. t Nueva entrada.

5 junio. ^ Sobre la mesa. 12 junio 1918.

18 junio. Sobre la mesa. 26 junio.

13 junio, ; Sobre la mesa. 26 junio.

23 junio. Sobre la mesa. 26 junio.

25 junio. 1 Nueva entrada. Á
28 junio. 1 Nueva entrada. •ñ

23 junio. Nueva entrada. JJ

28 junio. Nueva entrada. 3»

28 junio. Nueva entrada. yf-

28 innio. Nueva entrada. D
28 junio. ; Nueva entrada. * *

28 junio. Nueva entrada. /f

28 junio. . Nueva entrada. »

23 junio. Nueva entrada.
28 junio. Nueva entrada.

28 junio. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada. ■í)

24 mayo. Nueva entrada.
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iin viaducto en el paseo de Ronda sobre la vía del ferrocarril de

OftcH^der Arquitecto de la tercera sección respecto aj estudio 
de una calle que sustituyendo ei paso de la Abadía, taub 
comunicación entre Méndez Alvaro y el P a c í f i c o . - 

Expediente incoado para la expropiación de parte de una i 
trucción que impide la apertura de la calle de Sebastian blcano.

COMISIÓN 7.“—Coniís/dn de Legislación y reforma 
(le las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal.................... ....................

OKDÉNANZAS MUNICIPALES

Redacción del capítulo «Del cuidado de la vía pública».........
Redacción del capitulo De la reglamentación del transito»..
Redacción dei capítulo /De la seguridad de la vidas. . -----
Redacción del capítulo ('Higiene y salubridad de la vida». .
Redacción riel capítulo Baratura de la v ida »... ........ ........
Redacción ód capítulo ftCJrdenanzíis del Extrarr^aio^ »■ * * ■' 
Moción del Sr. Saornll, para que se prohíba la instalacvón de 

das en locales que no tengan Jíabitaciones vivideras.,. . . . .

Dienio en soMciLuu uc qtic ......... -i -
pueda concederse antononiía a las regiones no traspase la pi 
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pas
igual petición a las de la provincia..................... • • •• • ■.•

Ixposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntíumet 
to, para formular una ponencia en la redacción de la reform 
en materia de construcción de las Ordenanzas municipales, . 

loción del Sr. D. Luis Silvela, como Alcalde Presidente, propi 
Hiendo la incautación de los servicios públicos contratado; 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, 
clases de comercio que por su excepcional importancia tenga 
el mismo carácter .

S E C R E T A R IA

FECHA TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de ia ConiisióJi*

acordado por líi Comisión. del mismo.

3 junio 1919. Nueva entrada. i>

24 jimio. Nueva entrada.

26 mayo. Nueva entrada.

9 enero i91S, Sr. Goicoechea, 9 enero 1918.

9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 

' 9 enero, 
9 enero.

Exemo. Sr. Alcalde, 
Sr. Aguilera y Arjona. 
Sr. Fernández Cancela. 

Sr, Tercero,
Sr. Goicoechea.
Sr. Goicoechea.

9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero.

, 24 junio. Sobre la mesa. 24 jimio.

e
-
e
. 24 enero 1919. Sobre la mesa. 24 enero 1919,

a
. 3 febrero.

h
o

Sobre la mesa. 3 febrero

ni
A 10 febrero Sobre la mesa. 10 febrero.

C O aiS iÓ S  EJECUTIVA D E I H O Sl'E PÍO  M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 16 de 
junio de 1919,

Conceder a doila Antonia López y Sánchez, viuda deijubilado 
D. Francisco dei Valle, la pensión vitalicia de primera clase, de 
1,000 pesetas anuales, .

Conceder a doila María del Pilar Montero y Torres, viuda de 
D. José María Galiós y Millet, Oficia! tercero del grupo de Con­
tabilidad, ia pensión vitalicia de segunda clase, de 625 pesetas 

anuales.

l i c e n c i a s _ e x p e d i d a s

Por el Negnelado 3.° (Poilcia urbana).

D. Adrián del Campo, Atodia, 139, casa de huéspedes.
D. José María Pérez, Duque de Alba, 15, marcos y molduras. 
D, Valentín Mainón, San Bernardo, 45, sastrería.
D. Valentín García, Príncipe de Vergara, 14, cochera de lujo. 
D. Ciriaco Arévalo, Jaén, 8, venta de pan.
D. Manuel Martín, paseo de Extremadura, calle B, barrio pri- 

- ■ • 
mero, lechería. .

D. Vicente Garda. Tudescos, 5, lechería.
D. Hermenegildo Díaz, Tres Cruces, 3, embalador. ^
D. Juan Velasco. Antonio López, 12, venta de pan.
Doña üregoria Herrera, Ferraz, 20, lechería.
D. Hermógenes Jiménez, Barbieri, 24 duplicado, muebles 

usados.

D.Leoncio Alcaraz„Ribera de Curtidores, 33.iimeblesusados. -

D. Eugenio Bartolomé, San Bartolomé, 2, alquiler de carros. 
D. Federico García, Bravo Murillo, 136, muebles usados.
D. Vicente Aracil, Cabaüero de Grada, 8, entresuelo, comi­

sionista.
D. Tomás Dorado, paseo de las Delicias, 15, taberna.
D, Manuel Veiga, Limón, 14, barbería.  ̂ ^
D. José Qrosocordón, Bravo Murillo, 142, cerrajería.

Pop el Negoelado 4 °  (Obras),

Alquilar: paseo de Extremadura, letra C, y Rodón, 8, 
Ampliación: Oviedo, 15; Alonso Núñez, 17, y. Alejandro Ro­

dríguez, 2.
Construcción; Beire, 18, provisional. ^
Revocos: Malasaña, 5; Fernando VI, 10; Alcalá, 35; Tres Pe­

ces, 24; Desengaño, 22 y 24; Pízarro, 5 y 7; Toledo, 106; Fuenca- 
rral, 13, 15, 43 y 77, Mayor, 85; plaza de Matute, 22; Bneua- 
vista, 20; Cádiz, 1; Aiidrés Borrego, 16, 18 y 20; Carranza, 9; 
Ballesta, 14.26 y 28; Belén, 16; Aguila, 41; Fúcar, 17; Precia­
dos, 8; Siete de Julio, 3; Oriente, 4; plaza del Progreso, 9; Ce­
bada, 5; San Isidro, 14; Jesús y María, 4 y 6; Espada, 3 y 5; San 
Bernabé, 10 duplicado y triplicado; Mendizábal. 20, 25 y 27; Prin­
cesa, 28, .30 y 32; Relatores, 26; Guillermo Rolland, 4; Farma­
cia, 6; Pacífico, 21, y Artistas, 7,

Reformas; Mesón de Paredes, 2; Olmo, 4; Barco, 45; ChaiTu- 
ca, 21; plaza del Cordón, 1; Espíritu Santo, 10; Cadarso, 16, y 
Evaristo San Miguel, 16.

Pir el Hegoetado 6.° (Ensanche).

Obras de reforma: Almagro, 18; Delicias, Riego y Tortosa. 
Paso de carros: General Pardillas, sin número; Castelli, 37;

■JVO
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Alvarez de Baena, 7; Caracas, 31; Santa Engracia, 44; Delicias 
y Riego,

Vaciado de solares: Meléndez Valriés, con vuelta a la de An­
drés Mellado, sin iiiimero, y avenida de la Plaza de Toros, con 
vuelta a la de Fernán González,

Revocos; Fortuny, 1; Bravo Mnrillo, 74; Almagro, II; Gene­
ral Arrando, 10; Cardenal Cisneros, 20; Ludiana, 21; Gprcila- 
sa, 20, y Fernández de la Hoz, 8.

Alquilar: Blasco de Caray, 60 provisional y Vallehennoso, 6.

Obras de reparación: Lisboa, 4; plaza de la Moncloa, 3, y Car­
denal Cisneros, 9, '

Derribar dos casillas de guarda: Gnznián el Bueno, 29,

Por la Dirección de Fontanería Aleantarillas. -

Acometidas a la general, 2.
Limpieza y reparación acompañado de vigilancia, I,
Limpieza y reparación, S,
Total, 11,

E S T A D Í S T I C A

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunetones por causas, por edades y  por sexos, oeurridas en Madrid, durante el mes de mayo de 1919.

PoblaciQfi íki Madrid, sefitin rectificación del empadronamiento de WÍS, hecha en diciembre de ÍQi8: 639.163 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenciatura ¡titeniaciuiial abreviada.

Fiebre tifoidea (tifas abdominal).....
Tifus exantemático........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica.........................................
Viruela,......................................
Sarampión,,',................................
Escarlatina ....................................
Coqueluche.......................... .........
Difteria y Crup...........................
Gripe...........................................
Cólera asiático........... 1.................
Cólera nostras.......................... ....
Otras enfermedades epidémicas......
Tuberculosis pulmonar....................
Tubercidosis de las nieiiinges..........
Otras tuberculosis........................
Sífilis............................................
Cáncer y otros tumores malignos ...
Meningitis simple...........................
loiigestióii, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda............................
Bronquitis crónica..........................
Pneumonía y bronco-pneumolila......
Otras enfermedades de! aparato res­

piratorio. .................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)........... .........................
Diarrea, en menores de dos años.... 
Diarrea y enteritis, de dos años en

addianfe..........................
Hernias, obstniccioiies intestinales..
Cirrosis del hígado. , ................
Nefritis y mal de Bright.., ...........
Otras enfermedades de los ritiones,

de la vejiga y de sus anexos........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los ó.rganos genitales
de la mujer......... ........................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.............

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita’ y vicios de con­

formación...............................
Debilidad senil............................
Suicidios..................................\
Muertes violentas..! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.....................

Totales por sexos.. 

Totales por edades.

DeO 
s 1 año.

Del
a 4 anos.

De 3
j a 19 años.

De 20 
a 39 anos«

1 De 40 
a 59 años.

De GO
eu adelaníe.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V, H, V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

yí » » 1 ■2 1 ■ 1 2 ÎJ » » y 4 3 7>' » » » » » » I » » » » -1 1
» » »  ̂ >í' » >> » >? 1 h » » » » 1 I1 - » 1 I » , » » » » » ÏÎ 2 1 31 » » 1 » » » » » » ■ » 1 1 2» » » 1 » » ■ J> » y> » » ï> » » 1 1
2 2 2 1 » » >> » » y 4 3 7» » 4 X> 1 1 » » » » » » » 5 1 6» 1 » 1 2 - 1 5 13 4 1 4 5 » » U5 22 37» » y> » y> » » » » » » » » '» » »» » » » » » » ÏÏ A A » Ti V »Ï) » ■í y> A » » 1 ÍÍ 1 » 2 21 » 4 3 7 13 44 27 32 14 9 6 » » 97 63 160» 1 7 2 2 1 » 3 » » 9 7 16»• I 3 6 6 4 4 3 1 » 2 1 » 16 15 313 2 » » 7> 1 » » » » » » » 4 2 6
» ï> » 7* 2 5 11 13 8 A7 ’ » - 21 - 35 568 4 Ì3 1-1 4 4 2 1 » iï » » » 27 23 50

» ■ 1 . » » .» 3’ 1 6 6 11 23 » •* 21 30 51» » 7> » 1 1 2 4 10 8 17 28 » ■ » 30 41 718 9 6 6 1 1 1 1 1 1 » » 17 18 35» 2 » » V » Ti 5 1 8 12 » » 13 13 266 3 2 8 4 5 n s 19 12 11 17 » tí 53 53 106

>ï » 1 » » í) 3 1 4 » 3 , 3' » » n 4 15

■ » ■ » » » » 1 1 3 » *2 2 » » 6 3 9
19 13 ■2 3 » » » » » » » 21 16 37

? 3 4 1 » I» 2 1 6 » 5 12 17» » 1 , 1 » ■ » » 3 6 1 5 » » 6 11 17>> !! » » » I» 4 » » 2 » 4 2 6» » » » 1 » 2 7 7 6 >ï 23 16 39

» » » » » » 2 1 » 2 2 » ' » » 4 3 7

» » » 3 1 » » >5 » 4 4

» » » » » » 4 » » » » ?> 4 '4» » » » » » 2 » » » » » y> » 2 2

9 13 » 1 » » » » » » í> » » 9 14 23
» » » » » » » » » 10 23 » 10 23 33
» » » » 2 » 1 1 1 1 1 5> 5 2 7
» » » ’» y> 2 1 2 2 1 1 » » 4 5 9

10 6 11 12 7 13 14 12 23 24 22 16 1 » 88 83 171

■ W 1 1 » » » 2 1 1 I » » 4 3 7

68 55 64 65 39 47 99 96 139 105 129 175 1 539 543

1,082123 129 86 195 244 304 1

A y u m
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Resumen de los nacim ien tos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M UERTOS

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o ta l. Legítimos 11 eg i. irnos. To ta l.

V. H V. H. V. H. T. V. H V, H. V. H. T. V. H. T.

24 15 10 5 34 20 51 3 2 1 ÎJ 4 2 6 31 30 61

1 tiispicio.......  .................... - .............
Clininberí........................... '..............

.15 .11 3 5 33 36 74 5 3 _ » y> 5 3 8 4 > 40 86
75 7.1 16 9 91 S i 17.1 3 6 1 .1 7 10 <i2 fi3 117

Biien.ivista. . ................................... i . 7 57 2 j i 69 57 1 26 4 2 y¡ 4 2 6 . 49 30 99
Co3i ^resü, ................... 63 fio 20 15 S i 70 156 9 3 » 4 9 7 16 49 49 98

Hospital............................................. 7.) 60 15 12 88 72 1 4) 5 5 y> » 5 5 10 78 64 142

Inclusa............................................... 6,') Òri .56 57 OI U2 233 4 4 11 8 Ï5 12 27 62 74 136

Latina...........................................* • •. 78 72 n U 90 86 17(1 4 5 » 1 4 6 10 47 (.8
49

115
Palacio ............................................ 44 46 7 6 51 52 1Ü.1 3 4 1 1 4 5 9 45 94

UuivesiJud........................................ - 73 65 19 19 83 S4 lo7 5 5 h 5 5 10 70 64 134

Toíal,........................... neo 529 151 142 751 671 45 39 13 15 58 54 539 543

Total general................. 1.129 2U3 ■ 1.422 S4 23 112
1.032

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nontinai ¡le la'; b t/.7J y aVa'i ocírr/./fis ei el oers'tial da le  el 21 de junio al 5 d¿ luU~> de 1919, con arreglo a lo 
dispiiesio en iae bases del Interior y /O." del Ensanche tie los respechcos presupuestos.

3  A  J" ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cipriano González. 
RtiniOn López,

A L T A S

R A MO

Ceu'Ciiterios ,. ..
1 lem....................
P.irqiies y J.irdiiics.
I lem .....................
l.lem...................
I liciti............................

C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Vicente Hernáudze.
Angel Manuel, i

Jornnlero.
Idem,,
Peón.................  - . .. ,
Uem .......................... ..................................i Manuel Arnuu Artiiñedo.
Aprendiz de segunda................................. j Agítstiii González Alonso.
Guarda junido ........................................... Nieoiás Alonso Cliillúii'.

C E M E N T E R I O S

AnifirlEfíciones de enterramiemit en lrr<; cuntro .‘Incramentalei 
desde el 25 de ¡nido al ¡d e  ja l o de ¡919.

AUTORIZACIONES

He .1.1 pesetas, 
i )e 4A ídem . 
he .ño i.iem ... 
lie 11(1 ideili ... 
De U>ñ ídem . ..

H I

rt -

IMPORTE

Pesetas.

Suma, C I 2 I 20 937

AUTORIZACIONES

056
C«cVi
o

OItús
ro
o3M9

05atip+-u
2tú
S'

OÏta
■ w

ñi
O

H
N m31 —
Í.P.O

i-e
■ 9

IMPORTE

Pesetas,

Suma anterior....... 4 8 6 2 20 937

Aitlaritaciniies vnr eiilerrn- 
mietno ríe cíiihioeres o remos 
proceilen/es ríe pieru ile ¡a 
cii/itlnt o iiortrasUtríii ileimo 
(1 oiroeeriieiilerío.o bien ríen- 
tro ríe ios ffiísfffüS.

De 33 pesetas.............. y> 1 » » 1 33
De 41 ídem ................... » » » »
De 50 Idem.................... » » 8 » 8 400
De ¡63 ídem................... y> » ¡0 » » y>

T o rALES......... 4 9 14 2 29 1.370
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R E G I S T R O G E N E R A L

Restmeu por^ N p̂ oc/üc/os de los expedientes registrados en el 
mes de Jumo tdtimo, correspondientes a la Secretaria de este 
hxcmo. Atjuntamiento.

N E G O C I A D O S

1. ° Personal............
2. “ Hacienda...........
3. “ Policía urbana.

O b ras .................. .
5. ° Beneficencia......
6. '  Ensanche...........
7. “ Consumos y Mercados.,
Pefonnas Sociales................
Estadística.......................... .
Elecciones............................
Quintas...................................
Certificaciones y Exhor'tos,.
Subastas .............................
Actas ..................................
Instrucción piíbiica.

T o t a l e s .

Mecanografía; Comunicaciones y copias ... 5,739

nos, 780.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido a ia Bibiioteca municipal 
y c asificación de ¡as obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de junio de 1919.

M A T E R I A S

Artes e industrias.............
Ciencias exactas............... .
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias inoraies y políticas.
Historia............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.........

T o t a l .. .

Número
de

lectores.

53
27
22
18
3i

H3
162

435

S U B I T A S

Subastas pendientes en el d ía de hoy, con ■ expresión  
de su cnan ilti y fecha de celebración.

DIA
de la subasta OBJETO DE [.A SUBASTA PESETAS

Julio 10, Suministro de metiesITa y utensilios 
para los acogidos en el primer de­
partamento de ios Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31

:

12
de marzo de 1921.—Importe anual.. 207.867‘50

Suministro de paja y cebada para e! 
ganado de! servicio de Limpiezas, 
hasta 31 de mayo de 1920.—Importe

23
calculado............................ 150.000

Obras de terminación de la Necrópolis

29
dei Este,—Importe total............... 5.568.570‘53

Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en 
ios Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma y Escuela-albergue,—Im-

31
porte ............................... 105.305

Obras de asfaltado y arreglo del piso 
del mercado de los Mostenses. —Im-
porte calculado............................. 40.000

DÍA
deis subasta. OBJETO DE LA CONTRATA

Entradas. Salidas.

177 22
351 147

1.842 890
1.6,53 417

199 51
744 220
6 i 88

331 »
427 »

5 »
173 5

1.024 339 ■
11 »
6 »

82 " 6

7.077 2.185

5,739 'tt

Julio II.

12

14

16

PESETAS

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde e) 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
opciai, y terminarán en la fecha que' 
al margen se expresa:

Construcción y colocación de persia­
nas de hierro, bastidores en vidrie­
ras y telas metálicas en el edificio 
del Grupo escolar Conde de Peñal- 
ver, sito en la calle de las Taber- 
nilías.

Obras de reparación en el Grupo es­
colar San Eugenio y San Isidro, 
sito en ¡a calle de las Peñtielas.

Enajenación de los materiales de plomo 
y hierro viejo existentes en los Al­
macenes de la Villa,

Obras de reparación en el Grupo esco­
lar Reina Victoria, s1io en la calle 
del Príncipe de Vergara.

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 30 de 
majo último, con la sanción de la Junta municipal en la de 14 de 
junio, anunciar subasta pública para contratar el asfaltado y arre­
glo del piso del mercado de los Mostenses, con sujeción a los pre­
cios y condiciones que señalan los pliegos redactados al efecto, 
calculándose el total de la obra en 40.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, ia cantidad de 2.000 pesetas en 
la Cajagenerai de Depósitos o en ía Tesorería municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
4.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contra­
to, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de julio de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien a! efecto delegue; y>con las formalidades establecidas en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, en los días hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca 
inserto este anuncio en e! Boletín oficial de la provincia, hasta el 
anterior en que lia de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la siguiente forma: i4.952‘30 pesetas, con cargo al cap. X, ar­
tículo único, del vigente presupuesto, y el resto con cargo ai pre­
supuesto de 1920,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el arí. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1919. — El Secretario, Fr.axcisco 

R pa íío .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estada de la clase II.*, y a) 

presentarse llevar escrito en el sobre To sigaienTe: Profursteión pera op­
tar a la subasta de asfaltado det piso del mercado délos Mosteases i

D.......1 que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la subas-
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ta, en pública licitación, para contratar el asfaltado y arreglo del 
piso del mercado de los Mosteases, anunciada en el tioletin oficial
de la provincia del dia .....de...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha obra con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

C O N T A D U R I A

A N U N C IO

Desde el día 10 del actual, y horas de nueve a doce de la ma­
ñana, se procederá por ia Tesorería de Villa a satisfacer a ios 
dueños de locales ocupados por Escuelas, el importe de los alqui­
leres correspondientes al primer trimestre del corriente año.

E N S A N C H E

ingresos y pago& cerificados por cuenta del presupuesto de 1919.

IN G R E S O S

C A P I  T U E  OS

E °—Contribuciones y recargos... ■
2. °—Venta de terrenos, . ......................... . ■
3. “—Subvención del Ayuntamiento,
4. °—Resultas...............................
5. °—Imprevistos y eventuales....
6. "—Reintegros..........................

TOTAL,  
de créditos 

rres ttpuestos.

ÍNGlíESOS rORMAl-TZAlJOS

Iiigreso.s por reintegro de cantidades libradas ...........................

Total de ingresos fonnalieadrjs.................., . . . ,

7.iaó.9r3T0
277.4fi4‘S3

1.000
974.748'OS 

» '  
47.076‘89

S.406.252'90
»

S.40fi,252‘90

Hastíi el 29 
de junio de ifJin.

Del 30 de junio 
al 6de julio de 1919.

Total de ingresos 
tiasta el 6 

de julio de 1919.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

1,583.902*88 
11.452*93

»
2.193.642‘SO

' *
19.462*56

3>
Jí.
y>
y>

179*30'

1.583.902*88 
11.452*93
»

2.193.642*50
it

19.64] *86

3,808.460*87 
581.018*68

179*30
»

3,808.640*17 
581 018*68

4.389.479*55 179*30 4.389.658*85

P A G O S

TOTAL 
de créditos

PAGOS E.jECtJTADÜS

Hfistfl el 29 Del 30 de junio Total de pasos
C A P Í  T Ü 1. O S autorizados. de junio de IfliB. al 6de julio de 1919. hastía el G 

de juliu de 1019̂

- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1."—Gastos del Ayuntamiento....................................................... 574.425 113.6! 9*04 46.378*69 159,997*73
2.**—Policía de seguridad.................................................................. 184 751 33..501*75 20.841*75 54.343*50
3.**-Policio ttrhaiia............................................................................. 187.698*76 999*06 499*98 1.499*94
4,°—Obras públicas............................................................................ 4.539.732*72 1.215.104*67 571.006*20 1,786.110*87
5.** —Cargas..................................................  , ................................ 1.646.223*61 357.456*89 8 556*33 366.0 3*22
6,°—Imprevistos................................................  ............. ................ 15.000 »

7.147.831*09 1,720.682*31 047.282*95 2.367.965*20
Pagos por devolitcioties de ingresos................................. ............. » » »

Total de pagos fonnaliendos........ ...................... 7.147.831*09 1.720.682'31 647.282*95 2.367.965*26

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
ídem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. ■ 
Idem líquidos,

PESETAS PESETAS

3.80S.640*17
»

3.60S.G40T7

2.367,965*26
581,018*68

» 1.7S6.94G'58

E.xistencia en Tesorería. 2.02] ,693*59
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I N T E R I O R

m^resos y pa^os aerificados por cuenta del presupuesto de Ìf)l9.

INüiíESOS

C A P I T U L O S

2,“-
3.“
J.“-
5."-
8.“-
7. “-
8, "-
9 , ° -

-Propios, .............. ...........................
-Montes................................................
-Impuestos.........................................
-Beneficencia.......................................
-Instruccitíti pública..........................
-Corrección pública..............................
“Extraordinarios , , , ..........................
-Resultas................. ...................... '
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros................ . *. .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas'.

Total de f//̂ /esr/s formaligados.

P A G O S

PAGOS E.JECUTADOS

C A P I T U L O S

UÍÉDITOS

autorizados.  
— #

Hasta el 30 
de junio de 1910.

Del I ill 5 
de fillio de I9ID,

Total de pagos 
basta el 5 

de julio-lie 1319.

P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s , P e s e ta s .

I Gastos del Avuntaitiienlo. .
—Policía de seguridad O jíRqcjíí

íD4iá.dUo lo 7bo,396 01
3- —Policía urbana v rural............. ooy*04ij do ' 1 í o yu 1 do obo.74b i  1
4. —Instruccidn pública.............. J. J4b*40íi / / dUKUi^ ib - 1.44/,48í '93
5. —Beneticencia.......... 4^U..ídíJ <10 i 14,pUd ÍJl 53b.034'56.
8- —Obras públicas......... ‘ ■JoUtLrÔ  Ò4 i¿iy.ob4 \ j¿ 749,416 86 

1.135.120*30í ■ — Corrección pública............  ' /ír-íri
yb/.lá4b t>4 Ib/.o/d bb

3.“— M ontes................  ̂ . ........... OO. b 1 Í4.40U ,
y **—Cargas.................  ' ' ' »

de iineva constniccíóii . * .. * 
i. ^lEJiprevistos............ .......... .......

1 S.J. LzcJLj ■ -̂hJ
l.SOl.251*84

Ü.54LÍ.D40 í l  

220.722'28
ybo.bol
78,735^61

3.81] .325*04 
299.457*89

—l<esiiltaí?, . i UO; UUhj i  Á íb.oyz ot> r6,o92"5G
»

’ agos por devolitcioiies de ingresos ,
42.130.196'36

Ih
7.224.295*99

21.186*65
2.27S.68rS7 9.50*2.977 *86 

21.186*55

Total de pagos fonnaltsndos........ 42.130.196'33 7.245.482*54 2.278.681*87 9.524.164*41

B A I. A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

. agos ejecutados.. 
Idem reintegrados . 
dein líquidos.......

PESETAS PESETAS

10.080.901*64
21.18Q'.o5

. ■ * 10.029,7! 5*09

9.502.977*86
33.831*56

»

Existencia en Tesorería.

9.469.146*30

560.568-79

Madrid, 6 de julio de 1919,—El Contador, Rafael Saiatja.

1

C lì È D 1 T o  s INGRESOS FORMALIZADOS . 4

, y.
créditos orocederi’ Hasta el 30 Del al 3 Total de ineresos 4:

tes de 1Ü18. de junio de 1919. de julio de 1919. hasta el o ■! 
de juiiu de 1810.  ̂ b

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Ú
Pesetas. v

! 24.009*12 18.547*20 »
. . . j

18.547*20 .
15.252*50 7.199*90 » r.199‘90

9.322,355*07 1.525.543*85 87.900*21 1.613.444*06
29.670*27 138.243*70 1.265 139.508*70 ■ L

■ 3.187*50 » » » ■ -

1.059*90 » » A4
541,449*98 148,098*13 y> 148.098-13
641.490*38 641.128*06 288*88 641.4I6-94 " i

29.761.403*93 6.552.693*48 854.596*59 7 407.490*07 '
936.809*06 ■ 75.196*64 » 75,196*64 ■ -.J

41.376.687*71 9 106.850*96 944.050*68 10.050 901*64 . 'J
, 30.336*70 3.494*86 33,831*56

41.376.687*71 9.137.187*66 947.545*54 10.0S4.733'20
• o?

'■i

\ - u n t a m s é .



868 B O LE T ÍN  D E L  A V U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Cotisaciún en Bolsa de los valores numicipaíes en los días del 2S de junio al 4 de ju lio de 1919.

Anterior. Día 28 Día 30. Día 1. Día 2. Día 3. Día 4-

Empréstito de 18bti. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
75*75 » » » 77 79

Expropiaciones en el Interior. Obligaciones de .500 pesetas
94*25 94*25al 5 por lOU............................... .................................... 95‘50 95*50 » y*

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, - Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 'b por 100.................................... 90*50 » 90*50 » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
964 9t por 100.—Emisiones de 1809 y 1907.......................... »

Idem fd.—Emisión de 1913............................. ............. 93 i » » * ■ »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

94*75 93*50 93*50 93*75100................................................................................... 94*75 94*75 »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ................................................................................. 94*50 ,# 94*75 93*50 93*50 93*50 94

A l ) M [ S l S T i i 4C I ( ) ) í  D E  P l í D D O M í E S ,  E E H A S  Y  A l l B I T i í í O S

A N U N C I O

Queda expuesta a) público, por término de quince días hábiles, 
a contar desde e! siguiente al de la publicación en el B míti'n " iíl 
A yuntamiento de Madrid, la matricula de anuncios del presen­
te ejercicio, para que en lasUioras de diez a doce de la mañana, 
pueda examinarse por los interesadosy formular dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que a su derecho convengan, sobre inclu­
sión. exclusión o modificación decnotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro adomicilio.
Madrid, 1 de julio de 1919.—El Administrador, P. A., /. Fojo.

OBRAS m UMICIPALES

'V 'I  A  S  I^TT B X jX G A .S

I N T E R IO R  ■

Obras en ejecución durante los dias del 26 de fitnlo al 2 ■ 
de julio de. Í9!9. ■

Aceras. ^
Sevilla, Arlaban, Mantuano, Atocha, Ecliegarny; Luis Vélez 

de Guevara, Cañizares, Santa Isabel, Casto Plasecia, Minas, 
Silva (solar), Desengaño, Jacometrezo, Ballesta. Leganitos, plaza 
de España, Lavapíés, ronda de Atocha. Doctor Ponrquel, Mi^iiel 
Servet, Mesón de Paredes, glorieta de Embajadores, y en dife­
rentes calles por el lapado de cal is con motivo deacoinelidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Embajadores, .Miguel Servet, tocha, Magdalena, Ave María, 

Doctor Fourquet, Argumosa, Ministriles, Calvario, carrera de 
San Francisco, Montalbán fsolarl. Jacometrezo, Desengaño, Va­
lencia. Apodaca, Divino Pastor, Sun Bernardo, Aguila, Peña de 
Francia, Santiago el Verde, y en diferentej; caites por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, ga.s, agua, etc.
Afirmados,

Los caiiiinetos cuidando de sus trozos respectivos eu las calles | 
afirmadas, ;
Máquinas.

Sn conservación.

Talleres, I
Fu el de carptnieriu. Arreglo dé can eiillas y carros de mano. ¡ 
Fn el de cerro/er/rt.—Calzado y aguzado de herramientas,
Fn el de tiidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias mu n ici pal es.
Madrid, 4 de julio ile 1919. - F,l Ingeniero eiicargado del 

servicio, /. Alderete.

Obras en ejecución corre.spondientes a la contrata general de 
pañi me til ación duran te los días de! 26 de jim io al 2 de iiilio de _

1916.
Calles.

Claudio Moyatio (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me­
néndez y Pelayo, Prim, Almirante, Conde de Xiquena, paseo de

Atocha, plaza de Castelar, Bravo Mnrillo (replanteo y acopio de 
materiales), calle de Medinaceli (aceras), paseo de Marín Costi­
na, Alcalá, de Independencia a Velázqiiez (replanteo y acopio de 
materiales), Olózaga, Santa Isabel y Cervantes.

Madrid. 4 de 'julio de 1919.—El ingeniero encargado de las 
obras, /. Alderete.

Sun los desparhodos en las oficinas durante los dias 
del 26 de junio al 2 de ju lio de Í919.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

30; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 24; asuntos .tramitados, 56; actas de replanteó 
y recepción. 1; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, (i; importe de los mismos en la semana anterior,-pese­
tas 21.753*70; bajas temporales por emfermedad, 5.

Ensanche.
Asuntos despachados, 28; expedientes informados, 10; cita­

ciones para recepciones, 34; presupuestos remitidos, 3; pliegos 
de con timones, 2; listas de jornales, 2; importe de los mismos, 
15.432T3 pesetas. , _

Maclrid, 4 de julio de 1919.— E) lugeiiiero director, P. Â ii- 
ñez Granes.

■■■ E N S A N C H E

Relación de las obras ejeciila/fas n en cursa tie eiernción duran te 
la semana del 19 al 25 de junio de 1919.

Aeeras.
Obra nueva: Velâzquez, Lista y paseo de las Delicias. 
Conservación: Arañiles, plaza de la Monclnn v Santa Engracia. 
Tapado de calas: Fernández de la Hoz y Delicias.

Exnlanaelán. —
Revuelto del Hipódromo. Jorge Juan, Castellò, General Orda, 

Juan Bravo y Lope de Rueda.

Empedrados.
Conservación: Jenner. Cardenal Cisneros. Vargas, Santa En­

gracia, Eh’y Gonzalo, Fortniiy, Lagasca, Maldonado, Méndez 
Alvaro. General Lacy, paseos de las Delicias y de Santa María 
de la Cabeza, Manzanare.s y Canarias,

Tapado de calas en varias calles de la zona. ,

Afirmados.

Conservación; Alonso Cano, Abtao, paseo de las Delicias, 
Palos de Mogiier y Priego.

Tapado de calas: Vizcaya.

Obras por e.^ntrnta.

Obra nueva; Joaquín Costa, Antonio .Acuña, O’Donnell, Ve­
lázquez, Jorge Juan, Castellò y paseo de las Delicias.

Talleras.
Fu el ríe fragua.—Aguztiúo de picos, clavos, cuñas, martillos, 

matacantos y pares de punteros; construcción y reparación de 
vagonetas y carros de mano.

£n el de carpintería.—Conslruccióp y reparación de carros y
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carretillas, y construcción de un piieate de madera en la calle de 
Alonso Cano,

¿>í el de wV//7>r/íi.—ríeparacióii de faroles y regaderas.
La máquina m'im, 2, eii la segunda zona. los dj'as 18 y 24 en la 

calle del General-Pardiñas; el di'u 19, en la de! General Porlier, y 
los días 20, 21 y 23, en las del General Oráa y Lagasca.

Madrid, 23 de jujiio de 1919.—El Ingeniero jefe del servicio, 
¡osé Casítso.

Semana del 26 de Jimio al 2 de julio da iy!9.

Añeras.

Obra nueva: Araplles, Lista, Don Ramón de la Cruz y paseo 
de las Delicias.

Conservación: plaza de la Moncloa.

Explanación.

Revuelto del Hipódromo. Jorge Juan, Castellò, General Oráa, 
Juan Bravo y Lope de iíueda.

Afirmados.

Conservación: Alonso Cano, Abtao, paseo de las Delicias y 
Pedro Unaiiiie.

EinnerlraUos, ■

Conservación: Princesa, Cardenal Cisneros, Eloy Gonzalo, 
Santa Engracia, Castellò. Lagasca, O 'Donnei!, Velázquez, Pe- 
Baelas, paseo de las Delicias y Canarias.

Tapado de calas en varías calles de la zona.

Obras por eontrata.
Obra nueva: Joaquín Costa, Antonio Acullá, O'Donnell, Ve­

lázquez, Jorge Juan, Castellò y paseo de las Delicias.
Talleres.

Bu el Aguzado de picos, punteros, clavos, mar­
tillos, piquetas; construcción y reparación de iterraje para carros 
y carretillas, -

Bn el de corpí/tte/'íVt.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de las mismas. ■

Bu el de u/i/c/er/«.—Reparación de faroles.
La máquina num. 2, el día 23, en las calles del General Pardi- 

nas y General Porlier; el día 24, en la de Lope de Rueda; el día 27 
en las de Velázqiiez y Balas, y el día 23, en la de Salas.

Madrid, 4 de julio de 1919, —El ingeniero jefe encargado del 
servicio, ¡osé Cususo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutad as u en c-nrsn de ejecución dtt¡ nule ¡os días del 
23 de junio al 4 de julio de 1919.

Por admtiiístraeloii, ■
Coñe/t'is,—Reparaciones: Arganzuela, camino alto de San 

sidro, carrera de San Isidro, Colegiata, Comandante Clriijeda, 
Doña Berengiiela, Embajadores, General Ricardos, Martin de 
Vargas, Redomliíla, Segovia. San Buenaventura, travesía de la 
Comadre, paseos de las Delicias y M.arqués de Moiiistrol y en el 
Matadero de vacas,

/u/e/itra.—Reparaciones: Alfonso 'XII. Arangn, Constancia, 
Embiijadores. Jorge Juan, Labrador, Pacífico, plaza del Biombo 
y paseo del Prado (Cuatro Fuentes).

Ui inarios.—Reparaciones: Val verde.
AiCü/itu, ¿Y/rts.—Reparaciones; Quesada y López de Hoyos. 

Talleres. .

Mecihdca.^ Cimstnicción: cliimenea de chapa para caldera de 
vapor y Imsillos para fuentes; reparaciones: llaves de metal en 
mangas de cuero y los ventiladores de los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

/'’/mR/c/ü«.—Reparaciones: fuentes en lás calles de Eraso, Pi­
lar y Vinaroz.

Oí,r;?mte/-,a.—Coitstrucdón: cerco de vidrieras; reparaciones: 
en el Retiro y en Puerta de Hierro.

Guarniciónelo. — Construcción y reparación de chanclos v 
mangas.

C e ; C o n s t r u c c i ó n :  trampillas para bajadas, palomillas 
para el alninbrado y cubiertas para urinarios; reparaciones: ftien- 
te en la plaza del Biombo, puertas de bajada, urinario en la plaza 
de ios Carros y herramientas varias. '

Límferm. —Reparaciones: colocando trampilla de hierro en la 
calle de Ferraz, plaza de Isabel II y calie Mayor; urinario en la 
plaza de Chamberí, tapas y vasos.

Etí/z/er;a.—Reparaciones; pasando de caño la arqueta de los 
yta;es eii el Parque de Madrid y uritiario eii la plaza de los 
í-arros.

Pintura.—En el mercado de ¡os Mostenses, en el cerrillo del 
Rastro y en el urinario del Hipódromo.

Servicios prestados por el
personal tie Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limnias, 285; objetos extraí­
dos. 2 V reconocimientos de atarjeas, 52.

Madrid, 5 de julio de 1919.—£1 Arquitecto director, ¡osé 
de Lorüe.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 23 ai 28 de Junio de ¡9i9.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado.—QWd, Alburquerque v colec- 

f tor del Carcabón. i  j
Reparación tj m -jora del alcantarUíado.—}oidkn. Olid, Car- 

aerial Cisneros, Palafox, Haitzenbusch  ̂ Almagro y colector de 
Irajineros,

Construcción de absorbederos—EtAucd Calvo, Zurbano, Mon­
te Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz ypaseo de 
u Castellana.
Cuenca de la Castellana (vertíante Este).

Construcción del aícantariiiado.—Pnxi^nc. de Madrid.
Cuenea de Reyes.

(^nsinicción del aícantarillado.—Co\czíor de San Vicente. 
Reparación y mejora del aicantari!iado.—Püéa\si y Palma Alta. 

Cupnea de la.s Daücías.

Construcción del alcantarillado.—Ramirez de Prado, General 
Lacy y Riego. '
Cuenca, de Santa. de la Cabeza.

Construcción del aleantariUado.—'Delieias y Vizcaya, 
Reparación y mejora del alcantarillado,—CaWe. de Alurcia v  

paseo de Santa María de la Cabeza, .
Cuenea de la Cáreel Modelo.

 ̂Construcción del alcantarillado.—ioaqiún María López, Guz­
man el Bueno y Blasco de Garay,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ríari\aésác. Urquijo
Hdarión Eslava, Gaztambide y Meléndez Valdés,
VeriDrte aislada Pe Toledo.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ruda, Humilladero 
plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Alta! 
Oriente, Luciente, Tabernillas y Angel.
Cuenca del Paeifieo,

Construcción del alcantarillado. — María Cristina, Vander- 
goteii, Gutenberg. Julián Gayarre y Fuenterrabia,

Reparación y mejora del alcantarillado. — Pacífico, Andrés 
Torrejón y tiutenberg.

Madrid, 23 de junio de 1919,—El Arquitecto director, José de 
Lorite.

Semana del 28 junio al S de ju lio  de ¡919.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del n/cc;)/íir(//íirfo. — Alburquerque y colector 
del Carcabón.

Reparación y mejora del alcantarillado.—OWd, Cardenal 
Cisneros, Palafox, Hartzenbusch, Almagro y colector de Traji- 
neros.

Constnicción de ’íiósozóerfems.—Marqués del Riscal, Zur­
bano, Monte Esqniiiza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de [a Hoz 
y paseo de la Castellana.
Cupfiea de la Castellana (veetlenta Este.)

Construcción del alcantarillado.—Rar(\u^ de Madrid,
Cuenca de Reyes.

Cnnstrucciáti ael alcantarillado.—CoSezior de San Vicente. 
Reparación y mejora del ulcantarillado.—Ca\\cd& Carranza. 

Cuenca de las Deli-'las,

Construcción del alcanfar¡¡lado.—Ram\T&z de Prado, General' 
Lacy y Riego. .
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CuaiLca de Santa Marla de la Cabeza.
Consfntcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación tj mejora del alcanlarillado.^CííWe. de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza.
Cuerea de la Cárcel Modelo.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o María L<Spez. An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Guzmán e! Bueno Blasco de 
Garay y Galileo.

Reparación y mejora del alcantarillado.—ÍA&rqp.és de Urqui­
jo, Meléndez Valdés, Gaztambide e Hilarión Eslava.
Vertiente aislada de Toledo,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Yiuóñ., Humillade­
ro, Toledo, Tabernillas, San Pedro, Cebada, Angel, Mediodía 
Chica, Irlandeses y calle de las Aguas.
Cuenca del Paeifleo.

Construcción del alcantariliado.—h\a.r\ü Cristina, Vandergo- 
ten, Gutenberg, Julian Gayarre y Fuenterrabfa. _

Reparación y mejora del alcantarillado. — VuciVíco., Andrés 
Torrejún y Gutenberg.

Madrid, 5 de julio de 1919,— El Arquitecto director, josé 
de Larde.

P A R Q U E S Y J A R D IN E S

Relación de ios trabajos verificados por este ramo durante 
ta semana del 16 al 33 de junio de 1919.

Parque de Madrid. .
Macieos y segadores.—Siega de praderas, plantación de ma-. 

cizos, adornos de la Escuela de Ingeniaros y del Palace Ho­
tel.—Conservación de viveros, jardines de la estatua del Gene- 
Espartero y cementerio de la Altnudena.

¿s/ií/íís,—Esquejado para las multiplicaciones,—Laboreo y 
cava en cuadros,—Siega de arbiistaje.—Plantación en tiestos.— 
Colocación de tuberías.—Servicio de flor para la fiesta del Cor­
pus y conservación de plantas.

Rosaleaa.-Cona de flor pasada, atado y guiado de rosales. 
Laboreo y conservación de plantas en la estufa de Salamanca.

Secciones de la a la J,'",—Riego de praderas, cuadros y 
perfiles.—Limpieza y roza de paseos.—Extracción de hierba, 
escarda de cuadros y vigilancia de! cuarto de la lierrmiiierita.

Obras y /o/feres.—líeconsiracción del Parque Zoológico.— 
Derribo de una casa en la calle de Fuencari al.—Labrado de pie­
dra.—Cunstrucción de pasos de agua en las zonas de! Parque de 
Madrid y de rodetes para mangas. —Arreglo de carretillas y man­
gas de riego.-Confección de regaderas,—Limpieza y engrase de 
las llaves de pasos de agua de) Canalillo.

Guarde)ia.—Su servido.

Paseos y arbolado.
Poí/fíí/ores.” Siega en los jardines.
jardines y volante de /orc/Aies.— Plantación en los jardines 

de Puerta Alcalá. - Conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y d hesa de la Argamueta.— 9.ozü, riego, 

destallado de planta, recorte de perfiles, conservación y vigi­
lancia.

Secciones de la a la 6.‘—Riego de calles y paseos.-;-Lim­
pieza de alcorques y regueras,—Escarda de viveros,—Derribo de 
lina casa en la caNe de Fuencarral y vigilancia de calas.

F/íieros.—Roza, riego, escarda, entrecava, injertado, limpieza 
y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.-Roza, riego, conservación y vigilancia.
Parque del Oes/e.—fííego, roza, limpieza, enarenado de pa­

seos.—Conservación y vigilancia.
Guardería . S u  servicio.
Madrid, 27 de junio de 1919.—El Jardinero mayor Jefe dd ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

Trabajos verificados durante la semana del 23 al 29 de junio 
' de 19 9.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.—P\antadún de macizos.—Siega de pra­

deras—Consenvación de viveros—Adorno en el Ideal Retiro y 
palacio de Exposiciones,.--Conservación de los jardines de la se- 
tatna dei General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. _

fsrn/os.-Esquejado para las multiplicaciones. — Plantación' 
en tiestos,-Cava, embasurado, laboreo, riego, escarda, limpieza 
y conservación.

Rosaleda.—R\ego, laboreo, atado y guiado de rosales.—Corta 
de flor pasada.—Conservación de plantas y vigilancia.

Secciones de la l." a la J.“—Riego de praderas y bosques,— 
limpieza y roza de paseos.—Roza de vinca.—Conservación y 
vigilancia. .

Obras y M/Zeres.—Reconstrucción del Parque Zoológico,— 
Derribo de una casa en la calle de Fuencarral.—Labrado de pie­
dra.—Cotistnicción de pasos de agua y piedra.—Arreglo de ca­
rretillas, mangas de riego, regaderas y dei cenador del paseo de 
coclies,—Limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Guardería.—Su servido.
Paseos y arbolado.

Poeto tío res.—Siega de jardines.—Esquilado de perfiles en la 
cuesta de la Vega y Mundo Nuevo, ■

jardines y volante de /«rr/ítoes,—Plantación y recorrido de ma­
cizos en los jardines.—Conservación y vigilancia en ios mismos. 

Puente de Toledo y dehesa de la Argansuela.-Roza^ riego y 
destallado de planta, —Limpieza de vinca,— Conservación y vi­
gilancia.

Secciones de la 7,“ a la fí.“—Limpieza y riego de paseos, al­
corques y regueras.—Roza en viveros.—Derribo de una casa en 
la calle de FnencaiTuL—Reconstrucción del Parque Zoológico.— 
Talleres y vigilancia de carros,

Ffoeros.—iíoza, riego, entrecava y colocación de estacadas 
en el río,—Extracción de arena.-Conservación y vigilancia.

Dehesa de zimn/rtof.—Riego.—Construcción de alcorques.— 
Conservación y vigilancia.

Parque del Oes/e.—Riego.—Siega.—Barrido de praderas y 
paseos.—Plantación de macizos.—Recorte de praderas,—Roza 
de paseos y limpieza de rías.

Guarderia.SíU  servicio.
Madrid, 4 de julio de 1919,—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.
* — —

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N TA^ C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Oblas en ejecución. -Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, Matadero de cerdos, y primera Casa Consistoral, cale­
facción, obras.de albañilería; segunda Casa Consistorial y en el 
Ayuntamiento, armando ima tribuna, obras de carpintería; Extra­
rradio, poniendo palomillas para la luz eléctrica.

Servicio de guardus.—'YuWer de la Arganznela, Escuela de 
Veterinaria y Nicolás María Rivero, mnn. 4.

Ordenrinsas.—Rn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de julio de 1919.—El Arquitecto municipal decano, 

fosé Lopes Saíluberry.

■ Asuntos despachados en ta semana.
Segunda seeelón del Interior.

Consfrncc/ón.—Tetuán, 0 y 11. ,
Obras rf¡oersr/5,—Preciados, 56; callejón depreciados, S; Pon- 

tejos, 2; Montera, 35; Toledo, IS; plaza de Celenqne, 3; camino 
de Mandes, Artistas, 11, y Conde de Romanones, A. _ ^

Revocos.—Siete de Julio, 5; pasadizo de San Ginés, 5; Ba­
llesta, 3; postigo de San Martín, 4; Toledo, 7 y 18; Atocha, 14 
(Teatro del Centro); Velarde, 20; Ruiz, 11, y Barco, 11.

Apertura de estabiecirniento.i.-YíQTxwáe la Mata, 5, sastrería 
sin géneros; Puebla, 5, mercería, y Corredera Baja de San Pablo, 
14, fábrica de paraguas y bastones.

Fíi/7o5,—Flor Alta, 2 y 4j sobre instalación de electromotor y 
máquina de imprimir; travesía de la Ballesta, 5, rectificación del 
zócalo de cantería y de la altura total, y Ucencia para alquilar.

Denuncias diversas.—R\u7.ei dei Progreso, 20; Dulcinea, 12 du­
plicado; Mercedes, 1; Preciadas, 24; Mesonero Romanos, II; 
Bolsa, 5; Preciados, 20 duplicado; Tudescos, 47; Corredera Baja 
de San Pablo, 3 y 8; Puebla, 17 y 19; Marqués de Leganés, 10; 
Abada, 16, i7 y 18; Concepción Jerónima, 30, y Tiziano, 6, 

Parres de Dirección facultativa de ctoroa.-Siete de Julio, 5; 
Imperial, 12; postigo de San Martin, 4; Atoclia, 14 (Teatro del 
Centro); Toledo, 18; Barco, 11; avenida de! Conde de Peñalver, 
24; Ballesta, 3, y Atocha, 6, _

Certificaciones de andamins.— Siete de Julio, 5; Toledo, 18 
y 26, Silva, 40 y 42; callejón de la Concepción Jerónima, 3; 
Fuencarral, 8; postigo de San Martín, 4, y Atocha, 14. 

Reconocimientos, 34.
Tira de cnerdas para demarcar las alineaciones correspon­

dientes a! solar, 2 duplicado de la calle de Relatores.
Madrid, 5 de julio de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Sallaberry.
Cuarta seeeion.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 4 de julio de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Ayanda.
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Primera seeeión del Ensanche,
Expedientes de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 9.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ainpliación, 2. 
idem menores, 8.
Revocos, 17,
Expedientes de alquilar, 3,
Incidencias, 3. '
Denuncias, 39.
Estabiecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 80.
Madrid, 5 ele jtiiio de 1919,--El Arqnitecío de la sección, 

fesús Carrasco.

Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas. .
Idem de deüiieadón, 12.
Tira de cuerdas, fi. .
Certificación de expropiaciones, 1 , .
Obras de nueva planta, 4,
Idem de reforma, 4,
Revocos. 5.
Pintando de verjas, 3.
Incidencias, 17.
■Madrid, 5 de julio de 1919, — El Arquitecto de la sección 

Rafael RipoUés.
Tercera sección.

Tira de cuerdas, 2, '
Coufeccióii de planos, 6, ■
Obras nuevas, 7.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma, 1.
Revocos, 4.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamios, 3,
Rectificación de estado de obras, I.
Aperturas de establecimientos, 8. 
incidencias, 5. . ,
Reconocimientos, 13.
Madrid, 5 de juHp de 1919. — El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego. *

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana úldina, se han realizado las sitruientes 
obras:

Jacometrezo, 37 y 39, se ejecutan las obras a la altura de 
planta baja.

Jacoiiietrezo, 43, se lia levantado,la adera y el pavimento del 
portal.

Jacornetrez(^ 42, se ejecutan las obras a la altura del entrama­
do borizontal del piso de la primera planta,

Jacometrezo, 48, se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Jacometrezo, 58, se descuelga la carpintería de taller y se le­

vantan pavimentos.
Mesonero Romanos, 24, se ejécutnn las obras a la altura de 

planta baja.
Horno de ¡a Mata, 5, 9, 11, 13 y 15, se levantan pavimentos.
Madrid, 30 de junio de 1919.—El Inspector facultativo, ¡. Ló­

pez Sailabernj. ^

C E M E N T E R I O S

Trabajos aeriücados en la semana,

HeenópoIIs del Este. .

Traslado de tierras en el cementerio de Nuestra Seííora de la 
Alinudena.

Repara.'ión y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne­
crópolis.

Corrido de la valla de los cuarteles 3.“ y 4.“ del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

Construcción de sepulturas de adultos de segunda clase en el 
ctiartei 14 de la ampliación sobre la Necrópolis, y de primera clase 
en el cuartel 5.“ y 14 dei cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
nuideiia.

Construcción de Sepulturas de primera y segunda clase en el 
cuartel 1." del Civil.

Construcción de sepulturas de Congregación en el cuartel 5." 
ae la ampliación.

En el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
Arreglo en el cuartel 6Ü, manzana 64, y arreglo^de ángulos v

nnevo'^^^*° cuartel 25, manzana 19, deshacerla y hacerla d&

Necrópohs^^ P'' '̂i'>'’iares de la reanudación de las obras de la

Sobre la carretera contigua al cementerio 
Sobre replanteo def Viaducto de la Elipa 
Madrid, 4 de julio de 19I9.-P, el Arquitecto mimidpal, el 

Ayuaante,

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y ser ciclos p/esiados en los días del 26 de junio al 2 
dejnlio de 1919.

Denuncias.

Chamberí, 107; Buena- 
vista, TO; Congreso, 4t; Hospital, 96; Inclusa, 64; Latina, 25; Pa­
lacio, 13o; Universidad, 22, Total. 807.
Servicios.

Distritos.—CewGo, 15; Chamberí, 4; Buenavista, 32; Con-

v l r s í d ’ a d ,  7. ° S a ! :  I S a
Seru icios presta.ios por la Guardia mmücipal en el mes de junio. 
Detenciones.

Por heridas, 2G; por hurto y robo, 2J; por sospechas de robo, 
4, por estafa, 4; por orden superior, 13; por desacato, 12; por es­
cándalo, 300; por actos deshonestos, 3. 'l'otal, 191.
Aux’iíos,

A varias Autoridades, 52; a particulares, 90; en las Casas de 
socorro, 83; en farmacias, 1.; en casos de incendio, 19. Total, 245. 
Criaturas extraviadas.

Niños, 34; niñas, 23. Total, 57. .
Por infringir las Or­
denanzas munielpales.

Peisonas, 1,508; tranvías, 7; automóviles, 161; bicicletas, 76;: 
coches de punto, 240; carros, 572; conducciones verificadas al 
Juzgado de guardia, 17. Total, 2.5SI.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C EN D IO S:

Servicios prestado.^ por el Cuerpo de Bomberas en los dias del 2& 
de junio al 2 de julio de 1919.

Ineendlos.

Día 26, paseo de las Delicias, 46; se recbió el aviso a las nueve 
lloras y treinta minutos, y se terminó a las nueve horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 26, Aliióndijja (Peñiieias); se recibió el aviso a !as diez y 
seis lloras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de unos pocos trapos.

Día 26, Argaiizitela, 11; se recibió el aviso a las veintitrés ho­
ras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés lloras 
y cincuenta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio de ce­
luloide en una fábrica de peines.

Día 27, Mira el Sol, 14; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y diez , 
minutos; motivó el servicio el incendio de una poca ropa.

Día 27, Vergara, 1; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 29, Cerro del Aire (Canillas); se recibió el aviso a la una 
hora y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del lior- 
no de un alfar.

Día 29, Campamento de ('arábanchel; se recibió el aviso a las 
once horas, y se terminó a las trece lloras y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el Iludirse un pozo en construcción que originó 
la muerte de un obrero.
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Dfa 30, Claudio Coello, 35; se recibió el aviso □ las siete horas 
y treinta tniiiuíos, y se terminó a las siete horas y cincuenta minii- 
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Malasaha; se recibió el aviso a las quince horas, y se 
termini) a las quince horas y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de nn camión automóvil en medio de la calle.

Día 1 de julio, Malasaña, 9; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minntos, y se terminó a las veinte horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura de la casa 
y el cuarto cuarto 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 13; ídem Id. por los capa­
taces, 5. Total, 18. ■ r

Madrid, 3 de julio de 1919.—El Arquitecto )efe, /ose Alo- 
nasterio. .

S E R V IC IO  DE L I M P I EZAS Y R IEGOS

Trabajos efectuados desde el 23 aT 29 de jumo de 1919. 
Limpieza.

De ocho a once y medía de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal. _

De diez a diez y seis, sección de recorrido en vías céntricas y 
de gran circulación. . j

De cuatro y medía a ocho y medía de la tarde, terminación de 
la limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y recorrido ge-
iieral. , , , . . .

De siete y media a doce y, media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros de tíos midas; portes, 915; metros cúbicos, t.S30.
Volquetes; portes, 194; metros cúbicos, ,
Camiones automóviles; portes, 3!; metros cúbicos, 93.
Total, 1.140 portes y 2.OÍ0 metros cúbicos,

n iego.
De seis y media a nueve y media de la mañana, baldeo de as­

faltos por la sección correspondiente.
A las siete y media y once de la mañana, quince y media, diez 

y ocho y veinte de la tarde, riego general en calles que disponen 
de agua a presión,

Número de cubas empleadas diariamente para e! riego de otras 
■calles, 99, , ,

Número de regaderas automóviles, 1.

Talleres.
En t ide carretería. — Reparación de carros, cubas de riego, 

volquetes y carretillas.
En t i  i ecvjrp //Z(/-íV7.~ Construcción de 25 cogedores de made­

ra, 2 bastidores de persianas y reparacion de carretillas,
£>i el ne ojiute. Reparación de galeras, camiones y regaderas 

automóviles.
En el t.e Pintado de carrillos de hierro, dos bancos

de madera y de armarios para imperJueables.
Madrid, 30 de jiinio de 1919.—El Ingeniero jefe del servido, 

Antonio Arenas.

S E R V IC IO S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realizados durante los días del 

27 de jumo a¡ 3 de ju lio  de 19¡9.

Expedientes en que lia intervenido, ti.
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cumplimentados, 9. 
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 2.
Informes emitidos, 11,
Cotminicadones, 6.
Certificaciones, 13
Visitas de inspección de industrias, 9,
Idem de id. de motores, 2.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este distrito, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en la plaza de España; durante loa citados días, han efectuado el 
arreglo de 35 luces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y los Mostea­
ses, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 2.602 faroles alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos por flùido eléctrico y 411 lámparas incan­
descentes de 50 bujías. _

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de_ los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas basta la dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada,

Madrid, 4 de julio de 1919.—El Ingeniero director, Emilio 
Co lo mi na.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡nietos, oisitas y comisos oerificados en los dias del l  al 6 de julio de 1919.

—  ' i s - r í z i T O S

Denuncias, (eslm. liispitig. (hnilifri. ÜiiriiitlElx Conurtsii. ÜDIJljllí. Intimi. Ulni. Ptimio. ÍDhmliliii.
TOTALHíi

Por iíifraccióti de Ins Ordenanzas
» 37 » » » » ■ » » 37

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» 7 , » » » - » » 7

Por ídem id. de la ley del Desean- 
so dominical............................. » » » » » » »

T o tal ..................... » 44 » J> » » » » 44

Juicios.
» 78 » » » y> » 78

4040 » » » » » »
» 2 >> » y> » » ¡> » 2

» » » » » » » »

)> » » » y) » » » T>

Pendientes.................................. » * » » í> Ji » , » » »

T otal .................... » 120 » y> y>. > » » » 120’

Importe de las multas impuestas.
» 129 ’ » y> 7> »  ’ »

•
y> » 129

Se han decomisado en el distrito del Hospicio 178 quilogramos de pan por falta de peso.
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SANIDAD

JÜNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Rositnien de ios trabajos realizados por esta Junta diiraute et mes 
de Junio de ÍÍ)H). -Interior y Ensanche.

Expedientes de enipadroiiamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la Fecha: Hospital, 5. ’

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 7 2 , 
Idem en id, de id. de reforma, 66.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 5í).

Idem en id. de obras generales y pardales de satieamiento,“23. 
IdeíM en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 19. •
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 62.
Idem en id. sobre denitncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 12.

Coinuiiicaciones dirigidas al Excino. Sr, .Mcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 17. ’
Placas de salubridad concedidas, 17.
Visitas de inspección giradas, 323,

Consultas evacuadas sobre casos especíales e interpretación 
del bando sobre higiene urbana, 222.

Citaciones verificadas, 32,3,
Junta celebrada, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extre.no en el 

Canal de Isabel II, 200,

Inspecciones de estableciinietos sobre internado (ley de Jorna­
da Mercantil), 13. .

Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades ínfec- 
to-coiitagiosas, 208.

Total, 1.647.

NoI jí. Lasas saneadas hasta la fecha, coa arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.039,

Madrid, 30 de junio de I91y.—El Secretario, F. Montaldu,

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de filias.

O X i-A _ S B S  JD 'E l Gt A  A . ID  O

PERÍODCJS V¿tcmin 
a ÛI5 

pesetas.

Día 25 de junio de 1919......... * 414
Día 26................ 3H

OJflDía 27..............
Día 28.............. 76
Día 29.....................
Día 30...................
Día 1 de julio................ 205

Tor.31................. ......... 1.472

dé ganado 
a O'IO 

pesetas. ,

44
45 
25 
12

-16
8

180

Cnbalhir Mular A s II a ]
a 0‘1S H ÜMó a()‘ iO

pesetas. ]:e ietas. pesetas.

• yt

20 206 70
» y>

JO ' '}>
n> . »  -

20 206 70

Carros 
a 0'S5 

pesetas.

3
n

. rriiebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

11

Guías 
a t'50 

pesetas.

IMPÜlíTK

Pesetas.

66'50 
107‘30 
3S‘50 
12‘60

.3S‘50
3P55

294 95

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

.Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en las días del 23 al 29 de Jimio de !9!9,
tf Sil cofTipcrGcióíi coft í í̂i¿t¿ pe/¿Oíío tíel üíío

-í HSKS UKnOl.LADAS EN D I-
l í  E S E S Q  U I I . O  G  l í  A  M O S I n g r e s o s

c a p a  I3ÍASY EN (QUAl. pERiO* 

í>n.|. a Rí ) ANTERIOJF
V a c a s , T e r n e r a s . Im a n a re s . I . é c h a le s C e r d a . V a c a s . T e r n e r a s . L a n a r e s . L e c h a le s , C e r d u .

'  p o r
d  e g  i i  e  111.. 

P é s e la s .
S 1 8 -2 0 ., ,

S9¡8.......... ...................... J.4O 0 
1. t s i

447
OIT

13.533
5 .201

1.16
315 * 384.01 t ‘ G 

a 7 1 .fian '4
9 1 ,3 :6 ‘5  
96  9 2 2 ‘5

l ! 3  0 7 0 ‘3  
40.402*4

904 
1.941 ‘5

.
* ,

12 093*,30 
8  721*40

(  H i í i i i t í s . . * , .  
1 t u  m e n o s ,

78
170

8 .3 3 2
179 •

J 3 004^2
5.60G

72 .6 6 7 ‘9
> 1.851*1

. 3  3 ? r n d

n tü O l.L A ÍJ A S  EN f-l. 
^ ^ 0  Y Rir COMPARACIÓN i

"

19IEÍ‘ 2 0 .
i y i 8 . .  .......................... * ■ 16.1H3

IS .17Ü
3  o to  
7 .4 0 7

104.,3,10 
58 .871

4 .4 6 8
3 .2 5 3

81
G8G

3.272 .975*6
3 .7 0 l.9 5 9 '8

148 333 ‘5  
342 ;4 9 9 '5

1.673 2 4 5 '3  
499,482*5

28 075 
20 67G

4.S2T 
59.0t»3 3

117 (4)8*80 
101881*2«

•"‘ ifere iic lti f  g t  " ' “ s .........
i b n  m e n o s , . 1 084 4 .4 8 7

135 .459 I.1 5 5
tíos 431 0E4 191Ó eH)

1.173.762*8 7 .390
51 ’ l7 6 ‘ 5  i

37.817*60

en canal de la res en la semana, fue de S'53 a S‘9B pesetas el vacuno y de 3‘05 a 3'15 ei lanar, según dase.
lacia 5G0 "  A  ̂  ̂^  5̂0 vacas y 100 teraéras; Anda­

. 1)0 vacas y 4,2jo lanares; Castilla, aW vacas, 133 terneras y 780 lanares; Extremadura, G.112 lanares.

''4l
■■M

1
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Vjnta diaria de pan, F-egúr. olajes, en cada uno de loa distritos ¿e Madrid durante la Eeir.pnr 

c o muren dida entre ei 25 de junio al 1 de julio de 1919.

i> is > í 'r i i  r i ’ o w

'Centro................................
Hospicio................- . :----
Chamberí........................
Unen ivista.......................
Congreso........................
tiuspital...... . ..............
Inclusa.......................... ..
[.atina.. .................... .. ■
Palacio............................
üiiiversijiitl......................

Total.

DISTRITOS

ItIA

Cemro. .............  ...........
Hospicio...........................
Clisttiberi..........................
Biienavistn .... ..................
Congreso...........................
Hospital............................
Inclnsa.. ..........................
Latina ...........................
Palacio...... ......................
Hniversíilad.......................

T ü i a l  i . . * . .........

Dg finlllí De ílor.

QUI [.os QUII. Oí

r750 
ll.Oí'íl 
19S80 
B.515 
IÜC75 
8S4G 

ai ÍÍSO 
13S67 
10 3Ei 
11.8C6

3 680 ÍS4.420

De IqjD.

QUII OS

8 790 
ia.850 
0985
9 580 
5 599 
8.882 
2M5 
15 403
6.1G3
9,508

86.286

1>1A U í\ U1A ar . ' .

pe fftLnliift. De il::. p? lujo. D« Ja milla De IDr Dé lujo. De Isuillli. De í!&:. De lujo.

QUTTÔ QUILOS quilos QUILOS giULos QUILOS QUILOí« Q U 1 L í) S u M. o. S

40 7.812 8.759 40 J870 8700 60 7 SIX' 8 840
GO 10 fW) 12.800 60 Hito 1 12 900 50 10, TO 13.1̂41
12 19.987 9 986 28 19 987 9 979 27 19.986 9.978

1,361 0 8̂14 9.570 1.286 9 687 ; 0.5.91 1 L7! . 9611 941-j 9
'.0.680 5 588 1 10684 5 59 1 1 10.680 5 587
8 ÍxtO 8 916 T 5 549 8 8E5 i » 8 572 8 929

» 21,47(1 2 540 > 21 510 2.530 > 21.518 2 510
1,141 13 349 15 146 1 119 13.342 . 15 279 t 831 11 451 !5 1G!

10 132 5361 \ 10,250 5 870 * 10.127 (J 271
. 352 11 8ü7 6 506 351 11 a.3 6 7,1 4 356 Il Etti 6.5t6

. 2 8S6 124 531 85.163 2 887
.

124.7̂2 85 888 3 598 122 570 86411

HI 4 *£ii IM A aa IM A 1

De flor. 53 lujo. De fiiii(1!a. De Ilcr, De luje. Dt tier. Do 1u]o.

I Qrii.os QUILOS 1 QU 11.(] S QUII 014 QUILOS Qin i‘OS QUti-Oté Q IJ 1 LO ü QUILOS

GO 7.860 8 830 6-1 : 7,750 8.718 40 7 750 8 840
CO 9.278 13.457 10 1 8059 13.817 &.) I3/p13
31 19 978 9.990 30 ' 19.986 91178 23 19 986 0 989

J,273 9.415 9,586 1.265 1 9.5S0 9 570 le282 - 9586 9 563
19.680 5 588 1 10 675 5 585 10.686 5 589

8,932 1 8 560 8886 * 8.510 8919
Oí 2650 • 1 21599 2.560 > 21 500 2 549

1 000 "¡3 327 15.6'3 1.780 13 300 15 630 1.785 13 306 lO.tk},-!
9.960' 6 061 ; 8 737 U.I50 > ■ 0.902 5 500 ~

! 3S3 11 8U4 6,&( 'O 360 11 800 6.502 362 1 11.801 6 504

 ̂ 3.G79 12-2,418 87 242 3.535 1'30 037 86,720 3 557 121.445 86.590

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Helucióu de precios de venta at por menor durante los días del 23 de jitn io  iil ¡ de ju lio  de 1919.

S S P E C IS S UNIDAD

I ■

Merluza., ..................*....................
Besngos............. ............................
Sardinas.......................... ...............
Idem parrocha............. ....................
Pescadilla gorda............... ............
Callos.............................................
Angulas..........................................
Atan o bonito...............................  -
Bacalao (abíidejo)..........................
Calamares.....................   —
Congrio..........................................
Corvina...........................................
Dentón y d'irada..............................
Eacachos........................   —
Lengn.t'ios......................................
Lubina..... .......... .............................
Mero....................... .......................
Pajeles .........................................
Pescadilla lin i.................................
Rape................. ............................
Rodaballos......................................
Salmón............................................
Salmonetes.....................................
Tóalas.............................................
Truchas.........................................
Voladores.......................... I ...........
Panchos.................... ......................
Castailets,.',........................ ...........
Palometa.........................................
Sardinasde Tabal,..........................
Angoilas..........................................
Escachos.............. ........................

( J u i l o g r a m o .
I d e m ....................
I d e m ...............
I d e m ....................
i d e m ....................
I d e m , ..................
100 g r a m o s . . .  
Q n i l o g r a n io  .
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m . .  .............
i d e m .....................
I d e m ....................
i d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ....................
i d e m ....................
id e m ....................
i d e m ............ .. ....
I d e m ..........—
I d e m ..................
I d e m ....................
I d e m ....................
I d e m ...................
I d e m ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
en el día 25. en el día 26. en el cíía íí7 en el dia ^ en el día 29 en el día 3C en e l,día 1,

— — - - — * — —

F'esetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

3'40 3‘40 3*30 4*10 b 3*10 4*30
3*50 3*20 2'8! 2*40

r80 2*20 2‘2Ü 2 2 2
> » * *

2‘50 2*50 2*70 3*50
j t

3'50 .T20
3

280
2*80

»

* 4 ' 4 ;
*

*
:V25 6 , ' - * *
3 * 4 4 4

» 4 4 3'50 *
• 3-50 * *

8 ' a',5i) ’ 8',50 ’ 1 9 0
7 7 « « tí *

fi 1 3 n 0, *
4 3'50 4 4

■ •

b
* 1 : « *

* 16 ; 16 ' 16 iC 16 '
a C ' 6 1  ̂ .

G 6

8 8 i '
* > » * * *

t - 1 « ► *
k ►
> * • »

1*50 1*80 ’ l'GÜ roo ’ 1*60 > ■ '
' t > > » , > >

A y u n t a m i e n t o
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ESPECIES

Alfciiidljías.....................
Cazón.............................

^^arlscoa.
Aiiiialas.......................... .
Almejas de PorUigal.........
AvíeiraSr.* ....... .. ,
Ostras de primera.............
Ostras de segunda............
Ostras de tercera.............
Percebes .......................
L ingustiiMS crudos..........
Langosta..........................
Langosta cocida................
ütimb.is..........................
Cigalas. ... .....................
'J US ]ílill.lS ............. ........
■Víeiidón............................
Carigrei )s de mar.............
Lengíiadii grande..............
Ctiicliarro.!.......................

SaCEi'beola.ea. 
Ue b o n i t o * . ..*.*....
De pescndilla__ *■............
De sardina........... .............
Di besugo........................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 23

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 2 Q

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 30

Pesetas.

Quilogramo. ...
Idem.........— > * t ' ' » t

Qaílogratiio. ... f
Idem................
Pieza............... >
Docena............ >
idem,.............. > ,
Idem................ >
Quilogramo. ... ■ » t í3 2 0Idem................ 0 f) IG ID 10 IGIdem................ 14 8 8 8 8 ‘Idem................

: Idem................ G G 6 fi'CO 6 8
Idem* 3 3 3 3 3 3Idem................ G 1 G
Idem................ > p

Idem.. ............ > * p
ídem ________ , * »
Idem.......  ...... * * » i

Uuilo^rHmü. ..,
Idem....... ........ •
Idem................ >
Idem...... . . > 1 • • ■

PRECIOS 
en el día I,

Pesetas

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Reiacióíi de precios de urticu/os de consumo en Síadvid durante los dias del 25 de jnm 'o  a) !  de ju l io  de 19 ¡Q.

ESPECIES

FraaÍBo.
■Vccrolas . *....... *.........................
Ubatietrinis* *..............................
Avellaii.is.......... .............. . .. .
■Azofaifas.....................................
iS'itatas........................................
Brevas............- . . i .........................
Caaiiies'is.....................................
Ca iíañaa..... ........... '......... ...........
Cerezas........................................
Cidras........................................ ..
Ciruelas-......................................
Ciraeins Claudias........................ .
Cliirimoyas.......... ..........................
|tresa............................... .............
Fresón ..... '................................
Fresquillas...... .............................
□ranadas........................................
□ranadas de la tierra......................
üitindas...........................................
□ uindas de tomatillo,......................
Hjgos secos.............................
Higos ciiunibos............'.......... .
Kaqnis.............. .............................
Limas............................................ _
Uniones....... •.....................
Mandarinas ......................... i ..
NJandariiias........................ ....
‘óanzaiias........................................
Manzana reineta..............................
Manzana verde doncella..................
Melocotones...................................
Melones.................................... ....
Membrillos................................  ̂7 '
Mollares....................... ..............”
Moiiiiitoa................. .......
Naranjas..........................  ............
Nísperos.................................| "
Nueces....................... ...................
Peras....................................  ........
Per.js de la t i e r r a . .............
Picotas..........................  ■
Pillas............................  ’ ’ j
Plátanos..................\ , ...........  ,
SanJi.is........ ................ ..........
Uvas....................       7...........................
Uvas .Moscatel.......
Ovas de Almería......................

■Verd.u.iaB.
Acelgas................
Atos..............................
Alcacliof.n....... ........  ......
Apio............... .............7 !
Berenienas...... , , . , . ! ! ! ! ! ! ..............
Bruselas......................................,
Calabazas ................ .
Calabacines.. . . . . ’ ' * *......
Cardillos................  ........
Cardos.......................................... '/
Cebollas.................. ! . . ! ! . ..............
Cebolletas........... ......
Coliflor............................
Criadillas................. .
Chirivias....................  "

PRECIOS PRECIOS PRECIOS I PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en ei din 25 en el dia 2G. en el dia 97. en eí día 28. en el día 99, en el din 30

Peseta^. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas,

. QiiÜoj^rdmu..... i
1 _

. Idem................ Ü‘70a 1‘70 t‘15a 1‘50 !'50a 1*75 l'25a 1*75 0*90 a 1*50
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
1 deni............. ..

«

O'SOa 0‘60 
»

>
t

0*75 a 0*80 
•

»

0*60 a O'OO 
' *

0*70 a 1

■

>

k
>

O'OO a’ 1 
»

0‘35a 0'60 0'35a 0‘C0 O'SOa 0*60*

Idem........ . O'eOa P93 O'GOa !‘25 0*55 a 1*95 0*75 a 1*25
k
k 0*60 a 1*23

Idem................
Idem,...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

>

1*50 a S'ÓO 
>

*

>

P25a’ 2'25 
>

k

k
>

1*25 a 2'50 
' »

O'SOa 1

1

*

l'SOa 2*25
k

0*75 a’ Ü‘90

»

*
k

i

)
>

j

)

2'50 ’
k
>

ü‘G0a 0*90
Caja...............................

Idem...............................

Docena.......................

É

>
i

t
k
>

>

>

k

>

k

k
k

>

Ciento.........................

Idem ...............
Cajita.............

3 a’ 10
>

5 a 10 6 a’ 10
k >

k

k

k

Ciento.................
Quilugranio...........
Idem,................ 0‘50 a O'OO 0*40 a 0*50 0*40 a 0'70 k 0*40 a 0*00
idem.............. ........ >

idem— .......... 0'90a 1*75 1 a 1*50 1 3  l'75 0'75a 1*60 a P25ídem*. ,  * ....................
Idem...............

0*8')
>

0*75 a 0*80 0*80 0'75a 0*80 » 0*70 a ü'75
Idem................
Idem...............................

0*K>a P25 0*50 a I‘25 Ü'EO a t'25 0‘75a 1*25
k

0*90 a 1
Ciento.........................

Quilogramo......
Idem...............................

*

1
>

>

t

t
>

>

1
1

>

Idem...............................

Idem. .............
0'70 a 1 0'R5 3  ¡ 0*50(1 0*90 

»
0*70 a 1 k 0;55a 1

Idem................ 0*70 a 0'9ü O'GOa 0‘8Ü 0*70 a 0*80 0'75 a 0*85 4 0*85 a 0*90Cjíja ............................

Huacal.............. > 1
k
k

k
a

Qnilogramo...........
Idem .............................
Idem...............................

Barril .............

%

í

)
»

i

i

t

>

k

>

a
*

>

1

a

* ' 

k 
1

>

k

>
1

Manojo....................... 0*35 a 0*50 0*30 H 0*40 0*30 a 0*40 0*35 a 0*40 0 2,‘>a 0'40Quilogramo........... 0*60 a 0*65 O'GO ,0*60 ü'Gd >
Doceuíi 0*25 a O'fK) ü'SOíi 1*50 0*50 a 1*50 0*60 a 1*40 k O'SOa 1Maaoio............ > s t
Docejia....................... 2 a 2 25 2 a 2‘25 9 a 9*25 

>
2 2

Quilogramo........... > k »
Pieza.............. ' • k t

Docena..... ............. 1 a 1*50 1 íi 1*50 1 a 1'50 P2.5 a 1*50 J*2Sa P50Quíiogramo_____ > i k

Docena...................... > k k

Quilogramo........... i > t k «
Cuatro manojos. j » > a
Docena..................... >

Idem............................... >

Quilogramo_______ • k '

PRKCIOS 
ea el din I.

Pesetas.

-0‘80a P25

0‘3ó a 0'80

0‘35 a 

0‘50 a

OMOa 0‘60

OMOa 1 
0‘75

0‘o0 a 1

O'SOa O'BO 
O'Sla 1

O'a’í a 0M5 
O'&l
0‘Ü5a 1

1'25 a l ‘ÓO

am



876 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

ESPECIES UNIDAD

EscariilH— ...................................
Espárragos trigueros.....................
Espárraííos de jarUín......................
EspJiiacas, ........* *..........* -........
Guisantes de Levante....................
H ihas............................................
¡iiJias............................................
Lee ti ligas.......................................
Lombardas................... -................
Nab ...............................................
Patatas Iiolandesas.................  ....
Patatas amarillas............................
Patatas irlandesas....... ....... ,....
Patatas nuevas......................... .....
Pepinos................................ ........
Pimientos colorados.......................
Pimientos verdes.. ........................
Reniotactia. .................................. .
Repollo de Levante........................
Repollo de la tierra ................... ■■
Tirabeques.....................................
l'oniates.........................................
Tomates de la tierra............... ......
¿analiorlas-................................   .

Docena........
Manolo........
Idem . .........
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Idem............
Docena.......
Idem............
Quilograiiiu..
Idem............
ídem............
Idem............
Idem............
Idem............
Ciento.........
Idem............
Manoio.......
Quilogramo .
1 lI em............
Idem............
Idem..........
Idem..'.......
Manojo----

PRECIOS j PRECIOS PRECIOS 
en el dia S5 en el dialíS eit el díaGT.

PRECIOS I PRECIOS PRECIOS 
en el día 28 en el día 2Ü. en el día dO.

Pesetas. Pesetas.

! a P73 1 a P5Ü

0‘50 a O'TO ! 0‘J5 a '0' 60

t,‘95a l'SO 
L‘3ña Píü

0'27h
0'15

0'18a O'.’S
3 all 
b‘8Ua I

0'6t) a l)‘70 
0 70 ■
ü‘7ü a 1

O'bCa P3tt 
Ü‘-IU a 1‘ÓÜ

{)‘27u 0 59

O'SO a ((‘35

3'5ü a 1P53 
0'70 a I

Pesetas-

e‘2Ba 0‘59

G'50 a 0‘30

3 «  11
U'80 a I

Pesetas.

1 a PCD PCD a P75

0‘70a l'2á

0‘70a pai 1) 70 a
0'4ü a i'cO U'áO a 2

Pesetas. ' Pesetas.

0‘55 a O'ÍO . 0 CO a 0'70 

0-70a I ti'Hl a I

0'58a ü'liO

0‘ i8 ’ I

0‘5ü El Ü‘33 ■

4 a 11 
0‘ÜOa 1

0'45 11 I 63 
C'70 a I

P5Ü a P75

0‘50a O'ÜO

O'lll a I 
0‘50 a 1'7Ó'

0*28 a 0'20

Ü‘25 a D‘3"i

i a 9 
li'Bü a 1

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas".

PÜñ a P7fi

P3Ü

O'tÜii 0 70 
O'üüa o

0‘28 a 0‘3(I

0‘S3 a ti‘3b

4 a 9 
0'90 a I

P‘4(l a' 0‘G0 
0‘6C ,
|j'75 a ■ 1

0‘ 10 a O-ñü 

0'80 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

A.'vea.

'^erio.excLB-
De Castilla.........................
De la Montana....................
De !a tierra........................
De Galicia..........................
Sacrificadas en el btatadero
Corderos lechales..............
Cabritos.............................

Oaza.
Coneíos.............................
Chochas.............................
Gamos........................ ....
laball.................................
Liebres..............................
Pájaros..............................
Palominos...........................
Perdices............................
Pichones vivos..................
Pichones muertos...............

UNIDAD

Capones..,
Gallinas......
Patis..........
Pavos..........
Pollancosi... 
Pollos.........

. l i i ie v o B ,

De Castilla. . ...............................-
De Galicia.......................................
De Portugal....................................
De Marruecos........... ......................

IP o B c a c to B .

.Almejas,......................................
Anchoas......................................
.Aaguilos.....................................
Angulas................................ ....
Atan— ......................................
8 icalao.......................................
8iíiigos......................................
Bonito.........................................
Boquerones.................................
C llamares.................... ..............
Cangreios de m ir............. .....
Caracoles....................................
Cigalas............. ..........................
Congrio......................................
Córvida.......................................
Dentones . ............................................
Gallos.........................................
l.aag.attas..................................
Langosííiijs...............................
Leiiguados.................................
Lubina........................................
Meiillones.l..............................
Merluza,.....................................

Ciento 
Idem... 
Idem.. ■ 
Idem ..

Qiiilogramo...
Idem....... .....
Idem— .......
Idem —  4 ......
Idem.............
Idem............
Idem...........
idem............. -
Idem............
Idem...........
Docena .... 
Quilogra mo..
Idem..;,.......
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Glia.. ............
Qiiilogramo..
Idem............
Idem............
Idem..........
Idem............

PRECIOS I PRECIOS 
eii el dia 25. ea el día 2(3.

Pesetas,

Arroba........
idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Uno.............
Idem............

Par............
Idem........ .
Q i i i l o g r a m o .
Idem.........
Par............
Docean......
Pur............
Idem..........
Idem..........
Cuerda de4

Clio__  ....
Una...........
Uno...........
Idem..........
Idem.........
Idem....... . ■

4M aSS
45 a 48
40 a 43
35 a 38

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2i7

Péselas.

12
6 H 8
4 a G

a 18 
a 17

2‘bO
a 10 
a 10

PóOa Pii)

3‘50 4

’ 2‘75

a 30

a 44
a 39

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 59

P e s e t a s .

3'cO u 8
4 a e‘50

6 a 7‘50
4 a 3‘SO

18 a 19
17 a I7'GC

4 a 5'30

3‘Í5

47‘30 a 51
46 a 49
44 a 43
37 a 38

a 7‘50 
a 6

6 a 8

9 á 11 -
6 a 8
4 a 5‘50

3'2£

P83

3‘50

2‘7ñ

a 4

48 a 32
40 a 49
45 a 40'30
35 a 38

PRECIOS 
en el dia 3(1'.

P e s e ta s .

¡8 .ilñ I7‘50al8‘5(;
17 a 17'50 16 a 17‘2b

2‘50 a 3 

2'73
7 a 8

a 1‘50

6 a 7‘3(V
i
>

5‘50 a 7‘50 
4  a 5'50

P25

9‘75
5  a  8

48 a 31
43 a 48
42 a 44
35 a 37

PRECIOS 
en el din 1

P e s e ta s .

48 a f.O
45 a 48
40 a 44
35 a 37

a2ü 
a 19

T‘50

ó'SOa 7'50 
4 a 5‘50

a 20  
a 18,

4‘33



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 07/

ESPECIES

.''lero.............................
Ostras..............................
Pajeles.................... ..........
Panchos ............................
Peces................................
Percebes............................
Pescadillas.........................
Pez espada.......................
Platiisas— ..........
Oiiisqitillas.......................... ¡deiil” !! !!
Rape—  ...........
Raya.............................................
Rodaballos....................................
Salmón..........................................
Salmonetes...................................
Sardinas............. ,T.......................
Truchas.........................................
Aïitjas.....................................

Ue atún.............. .............................
De besugo.......................................
De bonito........................................
De pescadillas..............i ................
Ue sardinas.....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en el día 25. eii e] día . en el dia 27. en el día en el día 29 en el din en el din ¡

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas.

Quiiogramo »... 
IdeiiL.., w.. w ..

4 4*50 4*50 4*50
Idem.......------- , 3
Idem................
idem................ > - t l ‘ÍK) 1*75 9*25 '
Idem................
Idem ...............
idem..........

9 a 3 ' 3 3 2‘5Ü a 3 3' n' 3*40-
2 a 2*85
3

1*75 a 9 
2*75

Idem................ > *
Idem - ............ ' ) 4*50 4*50Idem..... *........
Idetn...............

250 t'7a a 2*50 2*50 2*35 ‘9*25

Idem...............
Idem........ *... ►

12 40 a 19 
0

10 a 12 
3 a ß

13 a 14 ■ 14 ■
6Idem............... 2’95 1 a 1*30 1*40 a 1*05 1*10 a 2 1*75Idem................ 4 a 6*50 4 a- 7 7‘5U i) a 7*50 5 £1 7

Barril..............
Quitogramo *... 
Idem............. *.

> • •
Idem................ » *
Idem................ * j ' - * • *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite............. ...............................
Aceitunas.......................... .............
Agitardieiiles...................................
Alfalfa.......■...............................
Alcohol..................... .....................
Algarrobas.......... ...........................
Arroz.................. ...........................
Avena....................................... .....
Azúcar..............  ....................  ...
Bacalao............  ' ...............

''Cok.........
Carbones..........‘ Mineral...

I Vegetal...
' Carnero...

Cordero .
, Cerdo......

Carnes Frescas... Tornera..

Carnes saladas .

V.aca de primera. 
Idem de .segunda . 
Idem de tercera...
Chorizos.............
Jamón................
Tocino...............

Cebada............................ ..............
Centeno..........................................
Garbanzos.....................................

De ccnicno.........
V Re maíz.............

Harinas............  De trigo, al detall.
/De idem, a I por

mayor.............
Huevos.............................
jabón.................. .............j .............
Indias..... ...........................
Leche................ .......................j ' '
Lentejas....................... . T ,T . .. ! [
Leña......................... ......
Maíz...... ...............  1
Manteca de'vaca.......... ■....... ..........

En barras..........
„  l Candeal de llor...
“ t*".................. ' Libreta...............

/ Paneciilo bajo__
H . ídem de lujo........Paja........ »........................
Pastas de sopa.................... ...........
Patatas.............. ......  .........
Petj;óleo........... ..................... .!!!.-!-
Pntiientoa en conserva....................

De bola .............
\ Gruyere.............
.1 Manchego..........
i Parma................

N Roquefort.........
Salvados........... . . . . ! ! ! ! ! .T  j ........
Sardinas ... 1 De cuba..............
I omates en con.serva..........
T̂ rigo...................................... ; ;;;
Vinos. , ( Blancos...............
V i n a g r e . ................

Quesos__ ___

UNIDAD

Litro..............
Qniiogriiino —
Litro...............
Quintal métrico
I ,itro...............
Quintal métrico
Qniiogrtmio__
Quintainiéiricó. 
Qnllogranio ....
Idem................
JO quilogramos.
Idem..............
Idem................
Quilogramo....
Idem...............
Idem...............
[dem--------.
Idem..............
Idem................
Idem................
Ídem...............
Idem...............
Idetn...............
Quintal métrico
Idem— ...........
Quilogramo . r..
Idem................
Idem.'....... .
Idem................

Quintal métrico
Docena...........
Qnilogramo__
[dem...............
l.ilro..............
Qnilogramo ..,. 
Quintal métrico
Quilogramo__
Idem................
Idem..... ..........
Idem..........  . ..
ñOO gramos......
200 rdem..........
Pieza..............
Qnintai métrico. 
Quilogramo .,..
idem...............
U tro ..............
Lata................
Quilogramo., .
Idem................
Idem................
Idem__ i-..........
Idem................
Idem...............
Quintal métrico.
Quilogramo__
Lata................
Idem................
Quintal métrico.
L itro..............
Idem,..............
Idem................

PRRClOrt 
en el din 23.

Pesetas.

l'.ÍSa l'80 
0'70 a I ‘.M 
raña 3 

20 a Sñ
1 ‘50 a 2‘75 

JO a 42
0‘80a 1‘25 

•TO a 32 
l'Síla 2‘5Ü 
2‘50 e 4 
(i a 7 
G a 7 
8 a 10
2 h 3'50

a 7

3 a 3‘fiO
2 a 2‘30
5 a 10 
5 a l o  
J‘20 a T5Ü 

32 a 35 
38
O‘B0a 2
O‘S0
û‘æ
070 a 1

G2 a 04 
1'80 a 
070 a 
0'80 a 
0‘5C a 
0'80 a
8 . E
0'50 a 
5 a 
Ü‘5C a 
O'GG 
0‘33 
O'IO 
O'IO 
3'20 a 
1 a 
0*25 a 
0*90 a 
0*50 a 
G 

10

3
2
rañ 
0*80' 
1*20 

12 . 
O'OO 
0
0*60

3*50 
140 
O'S.*) 
1*80 
1

a 1 0
a 15 

i a 6
10 o 12
7 a 13
O'IO a 0'20 

3  a 32
l'30n 1'50 
O'-IOa 3 
0*40 a 0*e0 

.51 a (K)
O'ñO H 0‘80 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*70

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 26 en el día 97 en el día 98, en el día 29.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

1*32 a 1*80 1*39 a 1*80 1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 
0*70 a 1*500*70 a 15G 0*70 a l'.iO 0*70 a I‘,50

1*25 a 3 fl 3 1*95 r, 3 1*25 a 3
20 Q 25 20 a 95 20 a25 90 a 95
1*50 fi 9*75 :*50a r75 1*5*) a 1*75 1*50 a !‘7ñ

40 a 42 40 a 49 40 a 42 40 a 49 ■
0*80 a 1,*25 0*80 a l*95' 0*80 a 1*25 ü‘80a 1*95

30 a 32 30 a 32 30 a 39 30 a 39 
1 *50 a 2*50 
9*50 a 4

1 50 a 9-50 l'5üa 9*50 í'.ñC a 2*50
9*50 a 4 2*50 fi 4 2*50 a 4
6 á 7 6 a 7 6 a 7 6 K 7
6 a 7 G a 7 G a 7 íi ñ 7
8 a 10 8 a ;n 8 a 10 8 a 10
2 a 3*50 

1
. 2 a 3*50 9 a 3*50 9 a 3*50

2 a’ 7 9 a 7 3 a 7 9 a 7
4 4 4 4' '
3 a 3*00 3 a 3‘60 3 a 3*60 3 a 3-60
2 a 2*20 9 a 2*90 9 à 2*30 ■■2- a -/‘ao
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
.5 a 10 5 a 10 

4*20 a 4*50
5 a 10 5 ñ IP

4*90 a 4*50 ■ 4*90 a 1*50 4*20 a 4*,ñ0
39 a 35 32 a 35 39 a 3ñ 33 a 35
38 38 . 38 38
0*80 a 2 0*80 a 2 O'SOa 2 0*80 a 9
0*80 ' 0 80 0*80 0*80
0*80 - D‘8ü , 0*80 0*80
0*70 a 1 0*70 a I' 0*70 a 1 0*70 a 1

09 a 64 62 a 64 62 a 64 69 a 64
1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 H 3 1*80 a 3
0*70 s 2 O'TOe 2 0*70 E 3 0*70 a 2
0*80 a 1**25 0*80 a 1‘95' 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0 80 0‘,50a 0*80
0*t0 n 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*90 0*86 a 1*2,1
8 a 19 
0*50 a 0*60

8 a 19 8 a 12 8 a 19
0*50 a 0*61 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60

5 a 9 5 a 0 5 11 9 3 a 9
0*56 a 0*66 
6*66

0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0̂5G a 0̂ 66
o'oe 0*66 0*66

0*33 ' 0*33 0*33 6*33
0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0‘ 10 0*10 OMO
3*20 H 3*50 3*20 a 3*50 3̂20 a 3̂ 50 3'90a 3*50 

1 a 1*401 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1 *40
O'ÍÜa 0*35 0*^ a 0*35 0*25 a 0*35 0*95 a 0*35
0*90 a rSO 0*00 a 1*80 O'OOa 1*80 0*90 a 1*80
0*50 a 1 0*n0 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
6 a 10 6 a U) G a 10 6 a 10

10 a 15 10 a 15 10 a l.ñ 10 a 15
4 ,a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G

10 a 19 10 a 19 10 a 19- 1 0  a 12
7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*90

98 a 39 98 a 39 93 a 32 
1*30 a 1*50

28 a 39
1*30 a 1*50 I‘,30a 1*50 1*30 a 1*50
0*40 a 3 0*40 a 3 . 0*40 a 3 0*40 a 3
0*40 a 6*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*H0

54 a 66 5 4 a 00 54 a 60 a GÜ
0*50 a 0'8Ü 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 

0*40 a 0*700*40 a 0*70 0*40 á 0*70 0*40 a 0‘7í)
0*30 a 0-70 0*30 a 0*70 0*30 a 0'70 0*30 a 0*70

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas

1*39 a 1*80 
0*70 a P.ñU 
1*25 a 3 

20 a25
l‘50a 1*75 

40 a 42 
0*80 a 1*25 

30 a 32 
1*50 a 2*50 
2*50 a 4 
0 a 7 
G a 7 
8 a m 
2 a 3*50

a

a 3* fin 
a 2*20 
a iO 
a 10 

4‘20 a 4*50 
32 a 3.3 
38
O'Kfia 9
0*80
0*80
0*70 a 1

B2 a 04
1*80 H
0*70 a 
0*80 a 
O*S0 a 
0*80 a 
3 a 
0 50 a
5 a 
0‘5fi a 
0‘fiü 
0*33 
0*10 
0*10 
3*20 a 
; a 
0*25 a 
0*ÜÜ a 
ü‘30 a
6 a

3
9
1*95
0‘8fl
rao

12
0*00
9
0‘06

3*50
1*40
0*35
1*80
i

10
15
6

10 a 12
7 a 13
0*10 a 0*30 

38 a 32 
1*30 a 1*50 
0*40 a 3 
0*40 a 0*60 

51 a 60 
0*.ñ0a 0*80 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*70

PRFXmS 
en el din I

Pesetas.

Pd'aa 
0*70 a 
l*25n 

20 n 
1*50 a 

40 a 
0*80 a 

30 a 
1*50 a 

' 9*50 a 
G a

1*80
1'50
3

95
1*75

42
rañ

39
9*30
4

a
i 10

3*50

a 7

a 3*Gü 
a *9*20 
a 10 
a 10 

4‘20 a 4*50 
39 a 33 
38
0*80 a 2
0*80
0*80
0*70 a 1

62 a 64 
1*80 a 3 
0*70 a 
0*SC a 
0*50 a 
0*80 a
8 a 19

9
1*25
0*80
1“Í0

0*50 a
5 a 
0‘56 a 
0*66 
6*33 
0*10 
0*10 
3*90 a 
1 a 
0*25 a 
0*90 a 
0*50 a
6 

10 
4

0*60
0
0*66

3*50
i‘4ü
0*35
1*80
1

a 10 
a 15 
a 6 

10 a 12
7 a 13
0*10 a 0‘90 
98 a 32 
1*30 a 1*50 
0*40 a 
0*40 a 

54
0*50 a 
0* 10 a 
0*30 a

3
0*60
GO
0*80
0*70
0'70

J
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* —  .........  ■

J a s a  dü ¿artKnu's vijíu ite desde el î ; de enero de 191ÍS, aprobada el (lia 14 por la jm ita  p rovin d al de ,Suhs¡sienrías.
C A R B O N  E S _ M  IN E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmes).

<: it M o  H SKMIGRASOM H R V O ^ A K T RA C ITOtDOK

CLASB DE LOS CARBONES
1

PRECIO 
,en aliiiñcéti por 

toiieliida.

PRECIO
h1

detall pnr saco 
de 4U quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall poi' saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
Al 1

detall por saco 
de 40 quilos. ^

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO

cietall por saco 
de 40 quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G ru e so .............. • 105'82 4‘86 104‘06 4‘7S 94‘3S 4‘34 102‘30 4‘70

Cribado.................. 102‘30 4‘70 97‘90 4*50 90‘S6 4T7 97'90 4‘50

Avellana ................ 94-38 4‘34 - 92‘62 4‘26 Só‘46 3‘97 90'8ó 4‘ 17

84‘70 3'90 82‘06 3‘77 73‘26 3‘37 80'30 3‘69
— -----------  — ----- -----------

Aglomerados....................  102*30 —  4‘70 Cok metalúrgico...........  145‘53 =  6‘70

Tasa de carbones de la cueRca minera de Ciudad Real (Pnertollano), ■

CLASE DE LOS CARBOITES

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino, . ,,
Avellana........
Menudo.........
Todo uno.......

PRECÍO
PRECIO al

eii almacén por detall por saco 
' ' de 40 qiiiloR.tonelada.

Pesetas. Pesetas,

88
88
S3‘60

4‘04
T Ò 4“
~ 3 W

79-20
74‘80 
61‘60 
76'56

3'64
3-44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

r.BÓS, LA ROBLA, yOLk DE fifORDÓS» BAHÍA LUCÍA, OISSRA Y SmOHCO XjA - (E3i,d.I> ILÍlull B  )

OSACCG 7 SECOS 7 AmACITCECB aSAECS ? GEttiaSAEOS BEÍOB ? ¿ITFSÁGIT0SCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO '

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por rietíill por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detfill por 8ÍICO en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 Quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96‘36 4'43 94‘60 4*35 99‘66 4‘58 97‘90 ■ 4‘50
rTfilIf't;! . . * ............... 93'72 4‘31 91‘96 4‘23 97‘02 4‘46 95‘26 4‘38
Granza , ................. 90‘20 4‘15 85‘80 . 3‘94 93‘50 - 4*30 89‘ 10 4‘09
.Menudo, lavado. . . . 77 3‘54 72‘60 . 3‘33 80‘30 3‘69 75*90 3‘4b
Idem, sin lavar....... ■ 69‘08 3‘17 53‘SO 2‘93 72‘3S 3‘32 67‘ 10 3‘OS

Aglomerados. 
Cok metalúrgico. 143 — 6'57 Cok metalúrgico . . . 146‘30 ^  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (esoeptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBOKES

Cribado...........
Galleta............
Galletiüa.........
Granza..............
Grancilla. . . .  
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar.

»  It A S «  t!t MEMlCiRASOS . AKTRAClTOStOB

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al ■ PRECIO al PRECIO . ■ ai

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102'30 4‘70 93*50 4'30 93‘50 4‘30
97‘90 4'50 90*86 4*17 90*86 4*1/

» » 89*10 4*09
94‘3S 4‘34 89*10 4*09 84*70 3*89
89'10 4‘09 84‘70 3‘89 "b
82'94 3‘81 75*90 3*49 7 i ‘50 3‘28
69‘74 3*20 67*10 3‘08 62*70 2‘8S

Aglomerados. 9L74 =  4‘22
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Tasa de carbones de la- cuenca minera de Palencia (Jíataporqnera, empalme).

CLASE DE LOS CAKBONES

Cribado........
Onlletn.............
Giilletilla...........
Granza.............
Grandila..........
Menudo, lavado, 
[dcin sin lavar..

G  It A  M o  S

PIiECIOP R E C I O  I n i
en fíltiiricén por detnjl por 

tonelHdn. de 40 quilo«;.

Ptíse/as.

l O S ' ó O
I0 l ‘20

97‘68 
92'40 
86‘24 
73‘04

Pesetas

4‘S5 
4'65

4'49 
4‘24 
3'96 
3‘35

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96‘80 
94'16

92-40
88
79‘20 
70'40

PRECIO
al .

ilelall por saco 
de iO quilos.

^XT ilAClTONON

Pesetas.

4‘45 
4'32

4'24 
4‘04 
3'64 
3'23

, PREGI.) 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96‘80
94‘16
92‘40
88

74-80
66

PRECIO
al

detall por sacír 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

4-45 
4‘32 
4'24 
4*04

3*43 
3'03

Aglomer.ndos.................  95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................................... ...............................

Gal Iota............................................ ...
Granza....... ........................... ........... .......................
Menudo......................................................................
Menudo para fraguas...............................................
Mezclas para gas................ .....................................
Aglomerados ...........................................................
Cok m etalúrgico.............. .......................................

Idem de montones................................................... .

PRECIO 
en almacén por 

toneictda.

Pesetas.

101'20
101-20
95-04
S3-60
S7‘12
74‘80
99‘44

145-20

105-60

PRECig 
a! ' 

detall por anco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4-65

4'65

4 37 
3 ‘84 
4
3‘44 
4‘57 
6‘67

4'85

En consecuencia. «1 precio máximo a que se podrán 
'Vender en la Villa de iUadrid. lo.s carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados eii la columna 
de precios, son los epte íigiiran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hecha.s en almacén por partidas superiore.s 
jH 1 000 qnífngI-amos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

iPrecío Je venta al público:
;De primera clase, a 0 ‘25 pe.setas quilogramo 
ilJe segunda ídem, a 0‘23 id id.
^Zaragalla, a 0 ‘ 18 id. id,
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta pi-ovincial de 
Subsistencias, en sesiOn de l de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
tie los troncos delgados y  vuelos de las encinas, iiamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de nia-
deras comq robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de lí^de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad pena! que co­
rresponda por los delitos cometidos La  reincidencia será 
adetná.S castigada como desobediencia.

, tin la Pábrica de G-as.—Precios aprobados por Eeil orden del Ministerio de Abastecimiento:, fecha IS de 
noviembre de 1913, a propue-ta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok claáficado, tonelada 137'50 pesetas.
Cok sin ipartir. ídem 125 id.
Carboniila, ídem 110 id.
Casando la .venta se realice en fracciones de 20y 40quilo­

gramos, se autoriz;t un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 2Í del reglamento de 23 
de noviembre de 19Í6. V , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o moáificación de la precedente tasa.

Pi’eciooúsl azúcar durante la semana comprendida entre los dias del 25 de junio al 1 de julio 
de 1919, según declaración del De:pacho regulador,

Ibanquillas...... ........................................ ...................... ,........................ ....................................
Eloretes..................................................................................................................................................
Refinados...............................................................; ..................................................................................  ......
Morenas y terciadas....... ................................................ .......................................................................  1 ‘55

Ai.MACtíi Al. DCTAI.L

PESRTAS t il e T A S

U63 1-65
1‘72 1-80
2‘00 2‘10
1-55 l'bü

...■n t a m i e n
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Garbanzos castellanos.
Lentejas kiein.......... .
Judías gallegas...........

Econom ato m u n i c i p a l . -  Mercado de Olavida.

Lista  de precios de 20 de ju n io  de 1919.
QUILOGRAMO

Pesetas

]'05
0‘80
075
2‘50Bacalao Labrador............................................................ 7................. . ...................................................,, ..

Pat lias encarnadas (nuevas).................................................... ................................................ ...............................  i
Hora.s de despacho: de ocho a doce de la mañana '
Cantidad máxinia que se expende: Legumbres, 11 n quilogramo de cada clase; patatas, 1res quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo

Trigo.—Precioe de ta;a ñja-doj por Real orden de] Ministerio de ¿bastecimientos, fecha 2 de enero de ISIS («Ga­
ceta» de! 4 ) ,—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias intenta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.

E S r * E C I J E S UNIDAD
PBEfl« SÜIll»

PESETAS

rSEflO FÍBl líi'CiIDncitll'BS

PESETAS

Trigo.............................................................. . ■ ■............ ............. Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)............................................................ > 62 >

Pan candeal de flor ....................  . - ........................................ Quilogramo . . . n‘66 . >
500 gram os....... 0 ‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 .de marzo de 1918.

.'Vn oz bhinco con iente, tOO quilos.................................................... ............................  ........................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites Tinos, arrob;t de 11 quilo.s y medio.............................................. ...............  ............................................. 17'50
[dem corrientes, ídem id. id ....................................................................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id. ...................................................................................... ..........................................  13‘25

' «

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, feoha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HGCTOLITBO
PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase,.. ......... . ..._......................  ....... .................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los rehnndores de petróleo........... ................................ ...

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venía al detall.-

115
125

CEIMENTERIOS
Inhuiuiicioncs desde el 23 de ju n io  ut 1 de ju l io  de 1919, V e7t igua l periodo del quinquenio anterior.

C E Í v r  B I S )  T B I t l O S

Nuestra Señora de la Almtidena...
San Justo..................... ............
San Lorenzo...............................
Santa María................................
San Isidro....................................
Civil........... ............ .................

Fetos inltiimaJos en el de Nuestra Señora de ¡a Alumdena.

X IV H T J M  A c i o r v  K S

IDIH. ííítñ-

315 31S 272 259 204 303
4 7 5 7 10 9
8 10 8 10 10 !4
6 6 5 6 3 6
2 2 » 3 4 2
1 3 2 4 4 4

336 346 292 289 295 338

28 14 24 33 25 25

I m p r d ï i t a  T S Æ v m l o l p a l .

Un


